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SANTO TOiMÁS DE LAS OLLAS 

Sobre Ponferrada, capital moderna del Bierzo, 
en un encumbrado lomo que vierte aguas á los dos 
rios Si l y Boeza, existe un pucblecillo de pocas casas 
con iglesia m o d e s t í s i m a dedicada á Santo T o m á s . 
Su sobrenombre ant iguo era de Entrambasaguas,en 
razón d é l a part icularidad susodicha de hallarse so
bre la divisoria de ambos rios; pero como el monas
terio de S. Pedro de Montes, cuya era, estableciese 
allí una a l fa rer ía , de que aun se notan vestigios, 
prevalec ió el ep í t e to moderno de las Ollas, con que 
el lugar es conocido. El erudito p á r r o c o de Ponfe
rrada me in fo rmó de existir documentos, sobre plei
to en los siglos X I I y X I I I acerca de la propiedad de 
esta y otras iglesias l imí t rofes , donde consta lo re
ferido. Por lo d e m á s , ni iglesia ni pueblo han hecho 
escribir palabra á los eruditos. 

Recorriendo hados a ñ o s el Bierzo, Tebaida nues
tra del siglo V I I y Calabria del X, llevaba la imagina
ción repleta de aquellos monasterios y yermos, que 
los Fructuoso, Valerio, Euqueria y Genadio santifi
caran; pero una, otra y cien decepciones fueron re
sultando trabajoso fruto de mi exp lo rac ión en los 
sitios famosos. De su arle allí no hay sino pocos 
m á r m o l e s visigodos en Montes, Compludo y Goru
l lón ; allí e s t á solo el peregrino monumento de Pe-
ñ a l b a , joya de nuestra arquitectura m o z á r a b e . 

Las renovaciones desde el siglo X I , ó el ser obras 
miserables, incapaces de resistir siglos y siglos, ani
qui laron todas aquellas iglesias, que diplomas y 
c rón icas han conmemorado. Y cuando nada me que
daba por buscar ya en las gargantas de aquellas sie
rras, ha l lé á un k i l ó m e t r o de la capital algo de lo 
que ellas perdieron, es decir un edificio del siglo X, 

un modesto r ival de P e ñ a l b a ; mas ioh sempiternas 
compensaciones! fál tale lo que sobra en tantos pa
rajes esquilmados de arte; fál tale historia. 

Vista por fuera, Santo T o m á s no excede en as
pecto al de cualquiera otra iglesia de aldea: Una ca
pilla cuadrada, nave m á s ancha y baja que el la , es
p a d a ñ a á los pies y puerta lateral senc i l l í s ima , cuyas 
molduradas impostas corresponden al siglo X I I . La 
obra toda es de m a n i p o s t e r í a vulgar , hecha con p i 
zarra y menudos rollos; pero n ó t a s e como par t icu
laridad el no formarse las esquinas con piezas la r 
gas, para t r a b a z ó n , como es costumbre aun en los 
aparejos m á s descuidados, sino que lajas y rollos 
entran indistintamente al l í , fiando al mortero la es
tabi l idad, y no en vano, porque ni hiendas ni pego
tes se observan. De las dos ventanas que a lumbra
ban la capilla por sus costados, la una fué agranda
da; la otra se conserva, como saetera arqueada y sin 
derrame exterior, lo que ya orienta hacia el s ig ló 
X . En el testero no hay ni al parecer hubo ventana, 
contra r i tua l y cosa inexplicable; sólo se ve, en lo 
al to, un nichito que alberga una rúst ica cruz de pie
dra, y grabados en su dinte l dos s e m i c í r c u l o s con
cén t r i co s , s imulando arco. El ala del tejado es toda 
moderna. La o r i e n t a c i ó n , exacta, con muy poco des
vío hacia SE. 

Por dentro, la nave, ahogada y s o m b r í a , enfoca 
hacia la capilla mayor, que no puede menos de sor
prender con su or ig ina l idad : Una rotonda aboveda
da; nueve arcos en ruedo, sobre pilastras y poyo, c i -
ñ é n d o l a , y ellos de herradura, como lo fué t a m b i é n 
el to ra l , rozado en sus salmeres é impostas para qui 
tar estorbos. Verdad es que todo ello no se reco-
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micnda por elegancia ni por adornos; mas conven
gamos en que su encaladura general y un i m p e r t i 
nente retablo le roban atract ivo. 

Parece redonda, y sin embargo al medirla resul
ta una diferencia de 3.0 á 3.50 m . entre sus radios, 
de modo que es realmente ovalada, no a t r e v i é n d o 
me á suponerla e l íp t ica; pero esto solamente de los 
arcos para abajo, porque hacia arriba t r u é c a s c en un 
p o l í g o n o irregular de once lados, con angosta cor
nisa y c ú p u l a de otros tantos p a ñ o s , cuya pesadez y 
lisura hacen patente la ventaja d é l o s cascos agal lo-
nados ó sea c ó n c a v o s , que se prefirieron en P e ñ a l b a . 
Arcos y pilastras sonde grani to; lo d e m á s , de pizarra 
mal careada, como para enlucirse. 

Otra capilla así de grande y de hechura, no s é 
que haya, correspondiente al primer periodo medie
val . P e q u e ñ a s y redondas ó poligonales no son ra 
ras, por ejemplo, la del baptisterio de Poitiers, que 
suponen del siglo V I I y es exagonal, como el m i h -
rab de la Mezquita de C ó r d o b a ; redondas las tene
mos en Escalada, P e ñ a l b a y Celanova todas, dentro 
de un macizo cuadrangular y con b ó v e d a s de p a ñ o s 
llanos ó bien cóncavos , que en C ó r d o b a l legan á 
consti tuir una concha monol í t i ca . Las a r q u e r í a s m u 
rales abundan en capillas rec t i l íneas de entonces, 
sobre todo; m á s en las otras, ó faltan, debido á su 
p e q u e ñ e z , ó sirven de mero adorno al arranque de 
la c ú p u l a : sus protot ipos h á l l a n s e en iglesias eons-
tantinianas del Oriente y en el baptisterio or todoxo 
de Ravena. En Auvernia, la capilla sepulcral de 
C h a m b ó n , del s iglo X I , es redonda, con a r q u e r í a 
mura l y c ú p u l a . 

En Santo T o m á s , el t r á n s i t o del óva lo al p o l í g o 
no da margen á un curioso problema. Su a r q u e r í a , 
teniendo por espaldar el redondeado muro, descansa 
en pilastras de una sola pieza, con molduras á bisel 
arriba y abajo, y los arcos van enjarjados forzosa
mente, dada la p e q u e ñ e z de sus piedras y ser ra 
dia l el despiezo. Estos arcos murales e n t r a ñ a b a n 
cierta di f icul tad: En pr imer t é r m i n o , es posible y 
aun probable que su uso, f recuent í s imo en recintos 
abovedados, t en í a por mira establecer apoyos r í g i 
dos é independientes para la b ó v e d a , sin curarse de 
los rebajos á que el muro de t r a s d ó s pudiese l legar, 
supuesto que él no recibía carga sino empujes p r i n 
cipalmente, y as í no hab í a necesidad de que su apa
rejo fuese tan cuidadoso, bastando con la cohes ión 
para su firmeza. Ahora bien, siendo en curva el ed i 
ficio, los arcos h a b í a n de seguirla en su desarrollo, 
provocando dificultades de e s t e r e o t o m í a , insupera
bles en aquellos tiempos, ó lo sensato era r e d u c i r á 
p o l í g o n o la curvatura, en cuyo caso la carga de la 
b ó v e d a , gravi tando de l leno sobre las claves de 
a q u é l l o s , pod ía resolverse en resbalamientos ha
cia lo in ter ior de la capilla, con efectos desastrosos 
é irreparables. La so luc ión fué tan sencilla como per
fecta en Santo T o m á s : b a s t ó situar las q u i e b r a s / ó 

á n g u l o s del p o l í g o n o no sobre los firmes sino sobre 
las claves (1). Así é s t a s reciben el mínimum de carga; 
cada dos medios arcos, desarrollados en una mis
ma l ínea, neutralizan su empuje sobre el pilar, que 
es de base cuadrada, y no trapecial como en otro 
caso hab ía de ser; los salmeres ahorran su montea 

CABECERA DE LA IGLESIA: PLANTA Y SECCIÓN 

en á n g u l o , siempre dif ici l , y todo sin m á s a n o m a l í a 
que hacer oblicua la junta central de los arcos, pues
to que clave no existe, s e g ú n uso frecuente en aque
llos siglos, asegurando por este medio la indepen
dencia de ambas ramas de arco. E l atrevimiento de 
tasar en 60 c e n t í m e t r o s el grosor de muros en los 
puntos tanarenciales, da fe de que un experto maes
tro d i r ig ió aquello; en los costados principalmente, 
resulta una temeridad, y sin embargo aun hoy día 
el equi l ibr io es perfecto. 

La c ú p u l a r e su l t a r í a mejor con peralte, y sobre 
todo agallonada; m á s la d i spos ic ión de los soportes 
ha r í a inconveniente este recurso; ó pudo ser ello un 

(1) Esto mismo se repite en la capilla octogonal de Binbir-
klliase, en el Asia Menor (Strzygowski; Kleinasien, figs. 17, 18, 
108 y 109), y advierto que sus arcos también son de herradura. 
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alarde, supuesto que los gallones faci l i tar ían el abo-
vedamiento, haciendo innecesaria casi la cimbra; o 
bien el no l levarlos arguye pr ior idad respecto de la 
iglesia dePenalba; pero ta l vez sea lo m á s probable 
que, dada su i r regular idad , convino d is imular en lo 
posible los cascos. La cornisa de imposta es una 
simple náce la ó semicscota, y en ella remataban las 
ventanillas, derramadas algo,hacia dentro. 

Datos muy expresivos arrojan los arcos, cuya 
traza es conforme al canon m u s u l m á n , con una pro
l o n g a c i ó n igua l exactamente á la mi tad del radio 
por bajo del s emic í r cu lo , y ello alianza m á s y m á s 
la a t r i buc ión a l siglo X del edificio. Es lamentable 
que las encaladuras del arco tora l encubran su des
piezo, v i é n d o s e tan sólo la ¡un ta medial ; su impos
ta es de náce la , y resulta doblado, ó sea con una 
segunda arquivol ta de mayor desarrollo hacia afue
ra, conforme se usó en lo r o m á n i c o francés desde el 
siglo X I . Esta a n a l o g í a , que se repite en la puerta y 
arco tora l de la ermita n o t a b i l í s i m a de S. Baudcl , 
cerca de Berlanga, dada á conocer por losSres . M é -
lida y Álva rez recientemente ( i ) , me induce á acla
rar el hecho, vindicando para este ot ro edificio una 
op in ión diversa de la emit ida por dichos s e ñ o r e s . 

Realmente, al hallarla cubierta de pinturas, ofré
cese como plausible la idea de que ellas siguiesen 
de cerca á la c o n s t r u c c i ó n , y s e g ú n este dato ha
b r í a m o s de a t r ibu i r la al siglo X I I I con preferencia 
al X I I ; pero es argumento sin validez mientras la 
estructura, siquiera sea con a l g ú n esfuerzo, no lo 
garantice, y he a q u í lo que falta, á m i juicio. A r g u 
mento favorable, es decir, algo peculiar de dichos 
siglos, no le hay de fijo; al contrar io, todo conviene 
perfectamente al estilo que los m o z á r a b e s e m i g r a d o s 
t rasplantaron desde A n d a l u c í a a l Norte en el siglo 
X, muy diverso de las adaptaciones r o m á n i c o - m o 
riscas abundantes luego en Casti l la . La b ó v e d a pr in 
cipal de la e rmi ta , esquifada y sobre arcos de he
rradura i r radiando desde un p i la r central, es, dentro 
de su or ig inal idad indiscutible, una apl icac ión de los 
m é t o d o s usuales en C ó r d o b a y Toledo . Si a l g ú n es- • 
cozor quedase, por si remedan la ogiva gó t i ca dichos 
arcos, allí tenemos, sirviendo de arranques en los 
á n g u l o s , unas ochavas sobre t rompas, que paten
tizan, mediante esta r educc ión embrionaria al o c t ó 
gono, ser andaluz y no f rancés el principio cons
truct ivo á que obedecen: la ogiva musulmana huye 

(1) Boletín de la Sociedad Española de Excursiones. 1907, pá
gina 114.—Importa consignar que este edificio, más bien que des" 
conocido, estaba olvidado de los eruditos, puesto que una descrip
ción suya muy explícita remitió D. Elias Romero al Sr. Lafuente, 
quien la presentó á la Academia de la Historia en 1881, siendo 
publicada en su Boletín (tomo V, pág. 331). Aquí se consigna un 
dato no aducido por los modernos editores, y es que en el altar 
hay un «letrero gótico algo estropeado, donde se expresa haber 
construido el santuario Sansón y su esposa». 

del á n g u l o á m á s no poder, y encima f r á g u a s e inde
pendientemente la b ó v e d a ; la ogiva francesa ó p r o 
piamente lombarda se desarrolla sobre las d iago
nales en correspondencia con la cubierta. A d e m á s , el 
arco de entrada es idén t i co á dos de la A lg ima cordo-

• besa, que datan de Abdcr rahman I I y M o h á m e d ( s i 
glo IX) , ya por sus proporciones., despiezo y jarja-
mentos, ya por ir en una sola pieza salmeres é i m 
postas, lo que no hal lo repetido sino en P e ñ a l b a y 
Escalada, es decir, en nuestros edificios m o z á r a b e s 
del siglo X m á s indubitables, y por consecuencia á 
este mismo arte y siglo creo referible la ta l ermita . 
No hay, pues, r azón para achacar á imitaciones ro 
m á n i c a s los casos de dobladura de arcos reg i s t ra 
dos allí y en Santo T o m á s , sino que paridad de con
veniencias hubo de suscitarlos independientemente. 

Respecto de la nave, cuyas medidas son 13.4 3 por 
7.15 m , es de seguro antigua, cuanto la capil la , su 
parte lindante con ella, r e conoc i éndose que le igua
laba en al tura y que luego fué desmochada; pero no 
ofrece cosa de part icular . Su por tadi l la r o m á n i c a 
vese claramente ser postiza; enfrente hay una capi
lla moderna con c ú p u l a , y á los piés r a s t r é a s e otra 
puerta de arco/peraltado. En el siglo X V a d o r n ó su 
altar mayor un retablo gó t i co , del que se conserva 
el basamento, con cinco i m á g e n e s hasta medio 
cuerpo, totalmente repintadas ya, fondos de oro 
grabado y guarniciones de ta l la . La cruz par roquia l 
de plata es a ú n m á s antigua, como del X I V . 

En conc lu s ión , Santo T o m á s de las Ollas ó de 
Entrambasaguas d a t a r á del siglo X, siendo obra aca
so del mismo art íf ice que Santiago de P e ñ a l b a (931-
937); ya dependiese entonces del monasterio de San 
Pedro de Montes, restablecido por S. Cenadlo en 
895, ó bien fuese ins t i tuc ión de por sí , aunque n i n 
g ú n otro monasterio es conocido que pueda refe
r í r se le . El edificio participa de la l isura y tosquedad 
propias de aquel siglo; pero, sabiamente ideado, 
o r ig ina l y t íp ico, merece honroso lugar en la histo
ria de nuestro arte. Su mozarabismo es de lo m á s 
atenuado. A d e m á s , la a n o m a l í a de su desarrollo, el 
carecer de ventana en el testero, y no saberse de 
monasterio ni pueblo antiguo en a q u é l si t io, hacen 
sospechar si aqu í tendremosuna capilla sepulcral, 
precedida simplemente de n á r t e x ó p ó r t i c o , que, 
abierto y prolongado en el siglo X I I , or ig inara la 
actual nave. En Oriente y Occidente sabido es que 
los edificios cristianos pr imi t ivos de este g é n e r o 
eran generalmente mausoleos; y su pos ic ión , d o m i 
nando el valle del S i l , allí por donde este rio era va-
deable, y á vista de toda la Aguiana, bien p o d í a 
creerse la m á s i d ó n e a para atraer las miradas en 
recuerdo de a l g ú n difunto venerable. 

M . G Ó M E Z - M O R E N O 
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CüiTRO ROMANCES DE L A MUDANZA DE L A CORTE I GRANDEZAS DE ÍALLADOLID 

R E Í M P É Í M E L O S , CON NOTAS A C L A B A T O R I A S , 

N A R C I S O A L O N S O O O R T É S 
-eoSgo*. 

(Conclusión) (D 

1 4 0 - 1 4 8 . — A m e n í s i m a s fueron siempre, y cele
bradas por todos los poetas, las riberas del Pisuer-
ga, « famoso por la mansedumbre de su co r r i en t e» , 
como dijo Cervantes. En c a m b i j «su criado Esgue-
villa» só lo m e r e c i ó s á t i r a s y burlas. • 

El prado de la Magdalena era e ñ l o n c e s uno de 
los sitios m á s agradables de Val ladol id . E n t r á b a s e 
á él por numerosas partes, principalmente por un 
puente de piedra que conduc ía derechamente al s i 
t io denominado Carrera de caballos, porque en él 
se probaban los mejores de la corte. Medina y 
Mesa dec í an : «Es tá este prado por todas partes 
plantado de á l a m o s , s á u c e s y otras arboledas. En 
unos lugares hechas muy anchas y muy largas ca
lles con mucha hermosura, y en otros puestos los 
á r b o l e s sin orden, pero muchos al uno y al o t ro 
lado del riachuelo Esgueva pero muy grande espa
cio ,á manera de soto ó bosque muy apazible... A este 
prado de la Magdalena sale grande parte del pue
blo todas las noches de es t ío á tomar el ayre y fres
co. Donde es cosa muy apazible ver la muchedum
bre de gente que e s t á por la ribera de Esgueva y por 
todo el prado, al pie de los á r b o l e s cada familia ó 
amigos de por sí , con muchas colaciones y m ú s i c a s 
durando hasta muy tarde sin perjuyeios ni d a ñ o s » . 

Pinheiro se expresa asi: «Es el prado uno de los 
sitios m á s deliciosos de Val lado l id , el mejor pasco 
de cuantos en la ciudad hay, porque en invierno el 
sol se inclina hácia el Espo lón , mientras que el ve
rano y d í a s de calor se muda hácia la Magdalena, 
que es un bosque de á l a m o s que p o d r á tener como 
unos 5.000 pasos ordinarios decircunferencia, á cu 
yo extremo e s t á n la iglesia de aquella santa y el mo
nasterio de monjas llamado de las Huelgas, funda
do por la mujer del Rey D. Sancho el Bravo, que es 
el principal convento de Val ladol id , ú l t i m a m e n t e 
renovado con su linda iglesia*. 

(1) Véase el número 64. 

En tiempo de la corte, era el prado uno de los 
paseos m á s animados, ofreciendo el aspecto—co
mo dice C é s p e d e s y Mene?es en E l soldado Píndaro , 
—de «una selva de carrozas y coches que frisaban 
hasta con los umbrales de la ig les ia» . 

153-155.—Sobre la abundancia de Val ladol id , 
decía Navajero: «Val ladol id es la mejor tierra de 
Castilla, abundante de pan, carne y vino y de todas 
las cosas necesarias á la vida humana, así por la fer
t i l idad de su terreno, como porque los pueblos a l 
rededor son asimismo férti les y surten á Val lado-
lid de todo lo necesar io» . 

El protonotario Luis Pé rez , dice así : 

«Pues es esta vi l la la m á s proueyda 
que nunca fue la Heliotrapeza, 
ay tamos thesoros, ay tanta riqueza 
como tiene Tharsis que e s t á a l lá escondida. 

De pan, ca^a y vino no es cierto menor 
que G á r g a r o ó Tmol i a ó t ierra Africana; 
en todo es muy fértil y tierra muy sana 
por reynar sobre ella el signo mejor. 
Si assi no volviere fortuna su rueda 
y no se mostrara tan feroz Vulcano, 
no aula en el mundo un Val le tan sano 
ni t ierra tan llana con tanta v e r e d a » . 

Fr . Jaime Rebullosa, en su Descripción de todas 
las Provincias... sacada de las Relaciones ác Botero 
llenes y escrita en 1602, dice así : «Es te [Valladolid] 
es tenido por el m á s hermoso Pueblo, no solo de Es
p a ñ a , pero y aún de Europa. Tiene su assiento so
bre el Rio Pisuerga, con un terreno fertilissimo de 
panes, carnes, vinos y frutas de toda suerte. Es 
grande, y bien labrado, con anchas calles, grandes 
plazas, casas magní f icas , palacios ilustres. Ay en él 
oficiales de muchas artes, y en particular muy c é l e 
bres p l a t e r o s » . 

Agus t í n de Rojas dice lo siguiente por boca de su 
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c o m p a ñ e r o Rios: «Lo que tendremos bueno en Va-
l lado l id es que gozaremos de muchos y muy buenos 
pescados, así frescos como salados, y vino por todo 
extremo bueno, aunque algo caro; pero lo que es 
pan, carne, caza, fruta y todo g é n e r o de bas t imen
tos, muy buenos y á precios muy m o d e r a d o s » . 

M a t í a s de Navoa dice que Val lado l id era «ciudad 
en Castilla de mucha cons ide rac ión , a n t i g ü e d a d , 
grandeza y magni tud , de hermosos edificios, sun
tuosos templos y ricas fábr icas para la hospi ta l i 
dad, abundante en mantenimientos y m e r c a d e r í a s , 
y otros muchos regalos que le entran de los famosos 
puertos de San A n d r é s , Laredo, Galicia, Vizcaya y 
las m o n t a ñ a s . . . » 

153-180.—Es muy curiosa la lista que el autor 
hace de las especialidades propias de diversos pue
blos de la comarca vallisoletana, á los cuales agre
ga las de otros no poco alejados, pero que abaste
cían á Val ladol id con sus productos. De dichas es
pecialidades, algunas las encuentro confirmadas por 
otros escritores de la época ; de otras no hallo m á s 
testimonio que el proporcionado por el autor de 
estos romances. 

Dice este que daba 
« T u d e l a mozas g a r r i d a s » . 

En efecto, la belleza de las tudelanas se halla 
corroborada nada menos que por T i r so de Mol ina . 
En su comedia Antonia García, cuya acción sucede 
en To ro , el i lustre mercenario escribe lo siguiente-

«Todos (Cantan)—Niks va lé i s vos, Antona, 
que la Corte toda ( i ) . 

U n o = De cuantas el Duero, 
que estos valles moja, 
afeitando caras 
tiene por hermosas, 
aunque entren en ellas 
cuantas labradoras 
celebra Tudela. 

T o d o s = M á s va lé i s vos, Antona. 

Como sucede todav ía hoy, suministraban á Va
l ladol id 

«Zara tán y C i g u ñ u e l a 
los panecillos de á l ib ra» . 

A ellos se refería sin duda Pinheiro da Veiga 
cuando decía : «Días pasados faltó el pan en Val la 
d o l i d . No los hacen generalmente a q u í ; tráenlos de 
fuera en borricos». 

Pondera t a m b i é n el romance las truchas, barbos 
y anguilas del Pisuerga, cosa no de e x t r a ñ a r , pues 
son muy sabrosos. Ya hemos visto que Agus t ín de 
Rojas afirmaba venderse en Val lado t id <muchos y 
muy buenos pescados, así frescos como sa l ados» . 

(1) Era este un cantar ó dicho popular. E l fraile Andrés Pérez, 
en su Picara Justina (libro 1.°, cap. 11), le inserta también. 

Los conejos de Castro Calvón se celebran t am
bién en el romance. C a s t r o c a l v ó n no p e r t e n e c í a á la 
comarca vallisoletana. Era un monte del conde de 
Alba, situado á veinte leguas de Val ladol id , donde 
alguna vez estuvo cazando Felipe I I I . 

De otras comarcas eran t a m b i é n , pero e l roman
ce los menciona porque c o n t r i b u í a n al abasteci
miento de la corte, el hierro y pescado de Vizcaya, 
las sardinas de Setubal , el venlidoseno de Segovia, 
la miel y panales de Cerrato, las mantequillas de 
L e ó n , los pemiles de Galicia y las fruías de la Vera . 

M a t í a s de Novoa, s e g ú n hemos visto, dec ía que 
en Val ladol id entraban muchos regalos de Vizcaya. 
Nada hay que decir sobre el hierro y pescado de 
esta reg ión , estimados entonces como ahora. Que-
vedo,empleando una e x p r e s i ó n que hoy t a m b i é n se 
usa y sirve para encarecer la importancia de las m i 
nas vizcaínas , dice en el romance de Don Perantón: 

«En bordado y guarniciones 
l levan á Vizcaya h ie r ro» . 

Setubal, puerto de Por tugal , gozaba fama, efec
tivamente, por su pescado. L o que puede dudarse 
es que las sardinas, s e g ú n afirma el romance, l l e 
gasen desde all í «frescas». 

El venlidoseno, ó p a ñ o infurt ido de Segovia, 
g o z ó fama tan extendida, que creo inú t i l aducir 
pruebas. Dicen Medina y Aíesa que las segovias ó 
p a ñ o s de dicha ciudad, se gastaban «no solamente 
por toda E s p a ñ a , sino t a m b i é n por otros muchos 
reynos y diferentes partes del m u n d o » . 

De antiguo era notada la t ierra de L e ó n como 
abundante en mantequi l la . En el siglo X V , Fr. Die
go de Valencia, « d e n o s t a n d o é afeando á toda la 
t ierra de León» , dec ía lo siguiente: 

«Leche é manteca 
Es el tu gobierno, 
Carne de sal seca. 
Nabos en yvierno . . .» 

Igualmente conocida es la fama de los pemiles 
de Galicia, subsistente hoy. Medina y Mesa dec ían 
que «se hazen en Galicia tocinos, jamones y cecinas 
l i n d í s s i m a s que se l levan por regalo muy lexos, por 
muchas partes de E s p a ñ a y fuera della, y donde 
quiera son muy tenidas y estimadas>. 

El romance nos demuestra t a m b i é n que la miel 
y panales de Cerrato (valle, como es sabido, en la 
provincia de Palencia), m e r e c í a n aprecio; y en cuan
to á las frutas de la Vera, proverbial es t a m b i é n su 
excelencia. 

«Peñafiel—dice el romance—hermosos q u e s o s » . 
En efecto, la fama que hoy ha heredado Vil la lón, 
la t en í a entonces la i lustre v i l l a de D. Juan Manuel . 
Rodr igo M é n d e z Si lva , en su Poblac ión general de 
España (1645), dice que Peñafiel es «fer t i l íss ima de 
pan, regalado vino, aues, cagas, pesca, ganados, 
cantidad de queso lo mejor de E s p a ñ a . . . » En 1768, 
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D. Juan Antonio de Estrada, en una obra t i tulada 
como la de Méndez Silva, s e g u í a diciendo una cosa 
parecida. 

E l v ino de Medina del Campo y de su comarca 
era considerado entonces, como ahora, como de lo 
m á s exquisito en nues'.ro suelo. Juan López Ossorio, 
en su Principio, grandezas y caída de la noble villa 
de Medina del Campo, que ha publicado reciente
mente D. Ildefonso R o d r í g u e z y F e r n á n d e z , dice 
así : «Alaejos, La Nava del Rey, El C a r p i ó , Siete 
Iglesias (villas de la comarca de Medina] , que todas 
estas vil las y las d e m á s , son fért i les de pan y v ino , 
y esto no tenemos necesidad de probar lo , pues todo 
el reyno y fuera de él saben, que los vinos de esta 
vil la y su comarca son de fama, pues se subastan de 
cuatro, seis y diez a ñ o s , y quien esto escribe vió 
cuba de 20 a ñ o s que se crió y fué de S i m ó n Ruiz 
Embito , fundador del Hospital g e n e r a l » . 

A g u s t í n de Rojas, en el citado Viaje entretenido, 
habla as í : «Los dias pasados la dije [una loa) en 
Medina, y acabada la comedia, se l l egó á m í un 
hombre muy pobre y tan viejo que, sin duda, ten
d r í a m á s de setenta a ñ o s , á p e d í r m e l a con muchos 
ruegos; preguntando para q u é la q u e r í a , di jo que 
para leella a l g ú n rato y gustar della. En efecto, se 
la d i , y admirado de que un viejo que apenas se po
día tener en pie y era m á s de la otra vida que desta, 
se entretuviese en procurar loas para leer, habiendo 
cuentas en que rezar, y en Medina del Campo tan 
buenos vinos que bebe r» (1). 

Generalmente, a l elogiar el vino de esta comar
ca se citaba el de Alaejos. Cervantes, en E l Licen
ciado Vidriera, dice así: <Y habiendo hecho el h u é s 
ped la r e s e ñ a de tantos y tan diferentes vinos, se 
ofreció de hacer parecer al l í , sin usar de t r o p e l í a 
ni como pintados en mapa, sino real y verdadera
mente, á Madr iga l , Coca, Alaejos, y á la imper ia l 
m á s que real ciudad, r e c á m a r a del Dios de la risa; 
ofreció á Esquivias, á Cazalla, Guadalcadal y la 
Membr i l l a , sin que se olvidase de Rivadavia y de 
D e s c a r g a m a r í a » . 

G ó n g o r a , en una le t r i l l a , hace la siguiente a l u 
s ión : 

«Oh, bien haya la bondad 
de los castellanos viejos, 
que al vecino de Alaejos 
hablan siempre en p u r i d a d » . 

Dice el romance que Val ladol id t en ía en su ca
sa misma, ^/"co/es (2), tnantos y mantas. Que esto 

era cierto lo demuestran, á m á s de la calle de la 
Manteria, las siguientes palabras de Medina y Mesa: 
«Mácense en este pueblo muy finos mantos de m u -
geres, muchas cosas de seda, p e r f e c t í s i m a m e n t e l a 
bradas, ass í mismo cosas de g u a r n i c i o n e r í a , como 
pretinas, talauartes, jaezes de cauallos y otras co
sas s e m e j a n t e s » . 

Evidente es que Val ladol id t e n d r í a «pinas de sus 
p i n a r e s » . 

T a m b i é n aparecen elogiadas en el romance las 
guindas de Simancas. Medina y Mesa afirman que 
esta v i l l a «goza de l i n d í s i m a s frutas en grande 
a b u n d a n c i a » , y, m á s concretamente, Enrique Cock, 
en su re lac ión de la Jornada de Tarazona hecha 
por Felipe I I en 1592, dice de Simancas que «ay en 
la comarca mucho azumaque, frutales de guindas 
y ceresas en abundancia y otras frutas, mucho pan 
y vino, caza y pesca» . 

Los melones de Valdestillas t a m b i é n son hoy es
t i m a d í s i m o s (1); y en cuanto á los espárragos de 
Portillo, no menos apreciados en la actualidad, un 
manuscri to de letra del siglo XV111, que contiene la 
desc r ipc ión del obispado de Val ladol id y se conser
va en la r^iblioteca de la Univers idad, dice que aquel 
pueblo «produce frutas y legumbres, en especial 
cantidad de e s p á r r a g o s estimados en todo el Reino 
por su t a m a ñ o y delicado s a b o r » . 

E l romance nos hace saber, por ú l t i m o , que go
zaban de renombre los palominos de Tordesillas, los 
pavos de Almenara y las gal l inas de Bamba yGeria. 

Algunos otros productos notables de la comarca 
hubiera podido a ñ a d i r el autor del romance. T e n í a n 
fama, por ejemplo, los r á b a n o s de Olmedo, y ya 
Juan Alfonso de Baena dec ía : 

«Johan Garc ía , la ssardina 
Es sabrosa de Laredo, 
E los r r á v a n o s de Olmedo 
E d' Arjona la g a l l y n a » . 

D. Luis de Zapata, en su Miscelánea, dice que 
eran «las mejores m u í a s las de Vi l la lón». 

La C i s t é r n i g a t a m b i é n ten ía su producto carac
te r í s t i co , como se deduce de las siguientes palabras 
que el autor vallisoletano Diego Alfonso Ve lázquez 
de Velasco pone en su comedia La Lena ó E l Celo
so (1602): 

«Ramiro.—Vea yo á vuesas mercedes s e ñ o r e s de 
dos grandes ciudades. 

(1) También elogia Rojas la belleza de las mujeres de Medina, 
en la sijíuiente forma: «De todo lo que yo he visto en Castilla, 
aquí (,ea Loja) y en Medina del Campo he visto generalmente 
muy buenos rostros para ser lugares chicos». 

<2) Picote—dice Covarruvias—es una tela basta de pelos de ca
bra; y porque es tan áspera que tocándola pica, se dijo picote. 

(1) Al traer á cuento el nombre de Valdestillas, recuerdo unas 
palabras de Cervantes, que encierran sin duda intencionada alu
sión. Cuenta Herganza, en el Coloquio de los perros, que uno de 
sus amos le decia: «lía, Gavilán amigo, salta por aquel viejo ver
de que tú conoces, que se escabecha las barbas, y si no quieres, 
salta por la pompa y aparato de doña Pimpinela de Plafagonia, 
que fué compañera de la moza gallega que servia en Valdeas-
tillas». 

¿Quién seria esta doña Pimpinela de Plafagonia? 
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Macias.—iQué, tan grandes, por vida mía? 
Ramiro.—Por lo menos como la de Sunt iem de 

la China: que, si no miente el que escribe, ha me
nester un hombre para atravesarla de puerta á puer
ta, caminar con buen caballo todo un día sin parar, 
y es de tanta gente, que en media hora se pueden 
juntar doscientos m i l combatientes, los cien m i l á 
caballo. 

Damasio.—Esa sea la m í a . 
Macías.—iY la mía? 
Ramiro.—La C e s l i é r n i g a , fundada al pie del alto 

monte de San C r i s t ó b a l , media l egüec i t a de a q u í , 
porque no se canse; que no tiene alcalde, a lguaci l , 
p o r q u e r ó n , escribano, medico, boticario, cura ni sa
cr i s tán , falta para v iv i r en paz y con salud m i l a ñ o s : 
a b u n d a n t í s i m a de quijones y turmas de t ierra, que 
son b u e n í s i m a s para los abogados, procuradores y 
novios». 

TERCER ROMANCE 

211.—El «anciano» que en este romance se su
pone contesta á Val ladol id , t a m b i é n en fabla anti
gua, es D. Pedro Miago. F u é D. Pedro Miago, se
g ú n se dice, mayordomo del Conde A n s ú r e z . F u n d ó 
una cofradía situada cerca de la iglesia de S. Este
ban, bajo la a d v o c a c i ó n de Santo T o m á s Becker, en 
la cual rec ib ió sepultura. Veíase el sepulcro desde 
la calle, por dos rejas de madera con arcos de pie
dra, y en él estaba la estatua sedente de D. Pedro, 
sosteniendo en la mano una tarjeta que decía lo s i 
guiente, en letras doradas: 

«Yo soy Don Pedro Miago 
Que de lo mió me fago, 
L o que comí y bebí l o g r é , 
L o que acá dejé no lo sé , 
El bien que fice, fallé». 

225-232.—Dicen así estos versos: 

«Non vos fagáis mortecina, 
su rg id vuesa faz serena, 
non d igan que en Santa Clara 
dan golpes las tumbas vuestras; 
que como Castil l la sois, 
no s e r á mucho que sienta 
en ver vuesa catadura 
que cual finada e s t á i s ye r t a» . 

Para explicar estas alusiones, es menester co
piar una larga y curiosa re lac ión que inserta A n t o -
linez de Burgos al hablar del convento de Santa 
Clara. Hela a q u í : 

«Hay en el coro una capilla que fundó Don A l o n 
so de Castilla, cuya mucha v i r t u d le d ió el renom
bre de Santo. F u é este caballero casado con Doña 

Juana de Z ú ñ i g a , hija de D. Diego López de Z ú ñ i g a 
y de d o ñ a Leonor Niño de Por tuga l , hija segunda 
de Don Pedro N i ñ o , ' c o n d e de Buelna. L a descen
dencia de D. Alonso de Castilla, es del Rey Don Pe
dro, l lamado el Cruel , y de D o ñ a Juana de Castro, 
hija de Don Pedro Benavente de Castro, s e ñ o r de 
Lemos y Sarria, y de D o ñ a Isabel Ponce de L e ó n , 
su mujer. Esta s e ñ o r a Doña Juana de Castro fué 
mujer insigne y se l l a m ó Reina de Cast i l la , lo cual 
consta de muchas escrituras, y en su sepultura que 
e s t á en la sala del cabildo de la santa iglesia de 
Santiago de Galicia, se refiere asi. T u v o el Rey en 
esta s e ñ o r a un hijo que se l l a m ó el infante Don 
Juan, á quien el Rey l l a m ó á la s u c e s i ó n de estos 
reinos á f a l t a d é l o s hijos de D o ñ a M a r í a de Padilla. 
Este infante, estando preso en el cast i l lo d e Soria 
por orden del Rey Don Enrique el 2.°, para asegu
rarse en el reino se casó con una hija del alcaide, 
de nac ión c a t a l á n , l lamado Don Bel t ran de E r i l , ca
ballero ilustro. De este mat r imonio nac ió Don Pe
dro de Casti l la, obispo de Osma y luego de P a í é h -
cia, el cual m u r i ó desgraciadamente; y fué que es
tando muy oficioso en la labor d é l a s casas que ed i 
ficó en esta ciudad, frente á la iglesia de San Este
ban, cayó de un andamio. F u é su muerte en 7 de 
A b r i l de 1461. Así en estas casas que vulgarmente 
se l laman de los Castillas, se ven sobre sus escudos 
de armas la insignia de prelado, que es el capelo. 
T u v o Don Pedro de Castilla en su mocedad en D o ñ a 
M a r í a Fernandez Bernal, mujer noble, un hijo y dos 
hijas naturales, á los cuales l e g i t i m ó el Rey Don 
Juan. Tuvo t a m b i é n en Doña Isabel de Droel l ink , de 
nac ión inglesa, dama de la Reina D o ñ a Catalina, su 
p r ima hermana, dos hijos y dos hijas: el hi jo mayor 
se l l a m ó Don Alonso, que fué el fundador de esta 
capilla, que se halla en el coro de este convento, 
donde yace sepultado. 

Aqu í es donde sucede el prodigio de la tumba, 
que e s t á sobre e l sepulcro; y es, que cuando e s t á 
enfermo alguno de su linaje del apell ido de Cast i
l la , hace ruido la tumba dando golpes; otras veces, 
el ruido es sordo, como el que hace el cascajo cuan
do lo tocan. La maravi l la es tan grande que ha he
cho dudar á muchos de ella, mas son tantos los tes
t imonios de esta verdad, que se han convencido los 
m á s i n c r é d u l o s . Cuando m u r i ó Don Alonso, por no 
estar acabada la capi l la , le pusieron en su a t a ú d y 
á un lado del altar mayor. En el t iempo que a q u í 
estuvo, cuando m o r í a alguno de su linaje, se o ía 
ruido dentro del a t a ú d , y la sacristana, creyendo 
que eran ratones que andaban dentro, la a b r i ó , y 
no só lo no los h a l l ó , sino que tampoco vió resqui
cio por donde pudiesen haber entrado. Lo que n o t ó 
sí , fué una gran fragancia que d e s p e d í a aquel santo 
cuerpo. Desde entonces se fué haciendo reparo, que 
dentro de pocos d í a s d e s p u é s de haberse sentido 
ruido de la tumba, ven ía nueva de que alguno de su 
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apellido hab í a muerto. En este convento t en í a pa
rientes este caballero, una D o ñ a Constanza de Cas
t i l l a , que fué abadesa en é l , y t a m b i é n d o ñ a Inés de 
Castilla, y ambas experimentaron las s e ñ a l e s de su 
muerte en el ruido de la tumba. Suced ió una vez, 
que e c h á n d o s e á do rmi r por el verano "sobre la t um
ba una religiosa que se decía d o ñ a Petronila Ortiz, 
entre s u e ñ o s s in t ió que hacía gran ruido la tumba, 
y cuando d e s p e r t ó se ha l ló en el suelo muy desvia
da de ella, y el c h a p í n debajo de la cabeza como lo 
hab í a puesto cuando se c c h ó á do rmi r ; que todo no 
es m á s que int imar el respeto y v e n e r a c i ó n que á la 
santa rel iquia que allí e s t á enterrada se debe te
ner, y que la tumba es parte de su custodia. Todas 
las religiosas veneran y tienen á este caballero por 
santo, y las s e ñ a l e s manifiestan y afirman haber 
Nuestro S e ñ o r hecho algunos milagros por su i n 
t e r ce s ión» . 

233 .—A)narridos ó marridos. Tristes, l á n g u i d o s , 
amort iguados. 

«La color tienes marrida 
y el corpan^o r ech inado» . 

(Coplas de Mingo Recaigo). 

238.—Cerfo. Presto, en seguida. 
«Por salir de este apremiamiento, pugnaban los 

Caballeros ya dichos en cobrar su Rey e S e ñ o r na
tu ra l , lo m á s cedo que p u d i e s e n » . 

(Crónica General). 
Arriedra. Aparta. 

«Ar r i ed ra mi seso de mundanas curas. 
Dist i la en m i pecho tus dulces d o c t r i n a s » , 

ílntante D. Pedro de Portugal. Coplas de contemplo del mundo). 
251.—A/. Otra cosa, lo d e m á s . 
«... e cuydando que todo lo a l se siguie asy se-

gund aquello que páresele . . .» 
(E l Caballero Cifar). 

2S9.—Caler. Impor tar , detener ó retraer. 
«Nin j a m á s 
Lo fecistes, nin fa rás ; 
Pues non cale que a m e n a c e s » . 

(M. de Santillana. Diálogo de Blas contra Fortuna). 
261-264,—Véase lo dicho en la pr imera nota de 

este romance. 
289.—Trascolado. Traspuesto, pasado. Lope de 

Vega, en Las Batuecas del Duque de Alba, dice: 
<A despesar de Taur ina 
la m o n t a ñ a he t r a s c o l a d o » . 

CUARTO ROMANCE 

296-298. —Precisamente el lunes 17 de Enero de 
IÓOÓ, d ía de San Ildefonso, salieron los reyes de 
Val lado l id en d i recc ión á Ampud ia . Esta part ida h i 
zo suponer con m á s ahinco que la corte se pasaba 

de nuevo á Madr id , é indudablemente aquel mis
mo d ía , como dice el romance, se comentaron en la 
Plaza tales sospechas, funes t í s imas para Va l l ado l id . 

Estando los reyes en Ampudia , se p r e s e n t ó á 
ellos una comis ión del ayuntamiento m a d r i l e ñ o , 
formada por el corregidor Silva de Torres y cuatro 
regidores, s u p l i c á n d o l e s que se restituyeran á su 
antigua residencia. Como esta r e so luc ión , sin duda 
alguna, estaba ya tomada, D. Felipe man i fe s tó des
de luego su conformidad, y o r d e n ó que se comuni
case la noticia del traslado en los Consejos, como se 
hizo el 24 del mismo mes. 

Aunque para la mudanza se alegaron pretextos 
como la falta de salud en Val ladol id y su alejamien
to de las d e m á s ciudades del reino, la verdad es 
que como argumento decisivo d e b i ó de inf lui r la 
promesa que Madr id hizo al monarca de servirle con 
250.000 ducados, pagados en diez a ñ o s , y la sexta 
parte de los alquileres de las casas por el mismo 
tiempo. Para hacer m á s convincentes sus razones, 
los m a d r i l e ñ o s ofrecieron al duque de Lerma las 
casas que eran del m a r q u é s de Poza, estimadas en 
100.000 ducados, y el pago de los alquileres de 
otras que h a b í a n de habitar los duques de Cea. De 
todo ello r e s u l t ó , como dice Juan Yañez , que á la 
mudanza ¿con t r ibuyó mucho el duque de Lerma, 
por causas j u s t í s i m a s que hubo para ello; en cuyo 
reconocimiento la v i l la de Madr id hizo donac ión al 
duque de Lerma de todo el terreno que ocuparon 
las casas que se labraron en la Carrera del Prado de 
San Gerón imo» . 

363-364 . —E r a costumbre, en efecto, nombrar á 
nuestra ciudad l l a m á n d o l a «Val ladol id la rica». Que-
vedo, en su romance Los valientes y tomafonas, dice: 

«En Val ladol id la rica 
c a m p ó mucho tiempo Mal la» . 

Haciendo un chiste con la frase, comienza así 
o t ro romance: 

«De Val ladol id la rica 
de arrepentidos de ver la . . .» 

Otro romance del mismo autor empieza así: 
«No fuera tanto tu mal , 
Val ladol id o p u l e n t a » . 

Y , finalmente, en otro dice que 

«Yerro fué pedirme raso 
en Val ladol id la bel la». 

369-370.—Del ci tada folleto La corte de Felipe 
I I I en Valladolid, que p u b l i c a r é en breve, traslado 
lo siguiente: «Las burlas dir igidas al Esgueva fue
ron innumerables. Le zah i r ió con mucha gracia 
Quevedo en el aludido romance al trasladarse la 
corte; G ó n g o r a le d i r ig ió los sonetos que empiezan: 

«Jura Pisuerga á fé de caba l le ro» . . . 

«¡Oh, q u é mal quisto con Esgueva quedo» . . . 



B O L F . T Í N DI-' LA SoCIF.DAD C A S T F . L L A N A DK E X C U R S I O N F . S . 409 

En cierto romance (dir igido, s e g ú n sospecho, á 
D . Pedro Franqueza), dice: 

«Al p ié de un á l a m o negro 
y m á s que negro bozal, 
pues há tanto que no sabe 
sino gemir ó callar, 
algo apartado el Esgueva, 
porque el sucio l'.sgueva es tal 
que ni aun los á l a m o s quieren 
dalle sus piés á besar. .« 

Y su m á s terrible diatriba la e n c e r r ó en la le
t r i l l a ; 

«¿Qué lleva el s e ñ o r Esgueva) 
Yo os d i ré lo que l leva», 

tan sucia como graciosa, y á la cual recibió contes
tación en unas d é c i m a s no m á s l impias , que se 
atribuyen á Quevedo. 

Belmente Bermudez, en la comedia antes citada, 
dice: 

«Esa historia m á s parece 
que la has cantado al E s g u c v a » . 

Salas Barbadi l lo , en E l curioso y sabio Alejandro, 
se expresa as í : «El Esguevilla se le aplicamos á todo 
cscribanil lo. á todo porterejo de aquellos que son 
podencos entre once y doce. Digo podencos ot ra 
vez, pues por el o lor descubren la_caza que buscan, 
y la razón por que se le aplicamos, es consideran
do que es bien que estos ministros inmundos y es
pesos tengan por su compadre y paniaguado á este 
chi r r ión a c u á t i l , y no digo ch i r r ión cristalino por 
no manchar voz tan l impia con este asqueroso frag
mento de P i s u e r g a » . 

ARTÍCULOS DE VULGARIZACIÓN H1STÓRIC0-FIHBCIERA 

IX 

^pünt$ sobre las deudas de España ef) I57S 

La s u s p e n s i ó n de pagos de la nac ión e s p a ñ o l a en 
primero de Septiembre de 1575, con las instruccio
nes tan duras á los Contadores para tomar cuentas, 
aunque fuesen templadas por el Medio general de 
5 de Diciembre de 1577, l levó el d e s c r é d i t o al Teso
ro de entonces, pe r jud icó notablemente al comercio, 
condujo á lá ruina á muy fuertes casas de banca na
cionales y extranjeras, produjo en el terreno de los 
hechos la subida del in t e rés , y o c a s i o n ó finalmente 
una tan gran con t r acc ión de numerario en el merca
do, que las consignaciones y los pagos, m á s difíciles 
cada día , l levaron como por la mano, con otras cau
sas sabidas, á la otra quiebra del Reinado de Felipe 
I I , á las d e m á s de todo el curso del s i g l o X V I I , has
ta conducir á medidas tan radicales como algunas 
financieras ejecutadas por Felipe V , singularmente 
al cruel como necesario para la salud púb l i ca , de 
los bienes y c r é d i t o s de i nco rpo rac ión . 

Aunque se hicieran entonces liquidaciones m á s 
ó menos totales; aunque se calcularan los d é b i t o s 

decretados en cinco millones de ducados, en fuerte 
suma los de los F ú c a r e s , en cantidad no desprecia
ble las deudas sueltas y el monto de algunas ex
traordinarias y especiales, ni entonces se supo en 
verdad la cantidad debida por la nac ión , ni el Tesoro 
púb l i co l legó á satisfacer todas las reconocidas-

Estudio muy d i l i c i l ha de ser siempre, dentro de 
la historia financiera e s p a ñ o l a , el de las quiebras de 
Estado, pero de tan provechosas e n s e ñ a n z a s que es 
l á s t ima no forme e m p e ñ o en darle cima persona con 
suficiente capacidad y cul tura. Me l imi to á dar a q u í , 
previos estos renglones á modo de i n t r o d u c c i ó n , 
una re lac ión escueta, tomada de papeles de la é p o 
ca, de las cantidades adeudadas á los Asentistas por 
el 6 de Febrero de 1578, así como las que t en ían en 
dinero representativo, juros de resguardo, y en los 
de c o n t r a t a c i ó n y deudas que la gravaban. 
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DEUDA CUENTOS 

AI Pr ínc ipe de Salerno ( i ) 
A Pablo de Grimaldo 
A Domingo y S i m ó n Lezcaro 
A Vicencio Gentil y C o m p a ñ í a 
A Esteban y G e r ó n i m o Gr i l lo 
A Nicolao Inter iano 
A Nicolao y Vizconte Catano 
A Juan de Curiel de la Tor re 
A Baltasar Catano 
A Be rnabé C e n t u r i ó n 
A Esteban L o m e l í n 
A L u c í a n C e n t u r i ó n y A g u s t í n Es

p inó la 
A C o n s t a n t í n Genti l 
Al M a r q u é s de Auñón 

812.977.000 
5 35.526.000 
53.500.000 
89.000.000 

206.500.000 
34.500.000 
91.400.000 

589.900.000 
211.000.000 
84.000.000 

627.000.000 

616.093.000 
246.277.000 
6^.000.000 

Suma 4.261.673.000 

Juros de Resguardo 

Sumario de los juros de resguardo de todos pre
cios que tienen las personas antedichas. 

El P r ínc ipe de Salerno 
Domingo Lezcaro 
Vicencio Gentil y C o m p a ñ í a . . 
Esteban y G e r ó n i m o G r i l l o — 
Nicolao y Vizconte C a t a n o . . . . 
Juan de Curiel de la Torre (2). 

28.189.203 
2.250.000 
6.187.500 
2.675.645 
5.667.650 

16.971.051 

(1) Murió pobre y estuvo en la cárcel. 
(2) Gran tenedor de los ahorros de viudas, huérfanos y gente 

poco adinerada á quienes logró inspirar oonllanza. 

B e r n a b é Cen tu r ión 1.903.000 
Lucían C e n t u r i ó n y Agus t í n Espi

nó la 21.566.416 
Esteban Lomel ín 7.400.000 
C o n s t a n t í n Genti l 8.140.438 
Por el asiento de David Inper ia l se 

dieron doce m i l ducados de juro 
de á veinte m i l el mi l la r , y des
p u é s se dieron á Nico lás de Oria 
por el asiento de las galeras y no 
se le vendieron 4.500.000 

Monta esta re lac ión ciento y cinco 
cucntosquinicntoscincuenta y un 
m i l ciento y tres mi s. de renta de 
juro de diferentes precios 105.551.103 

Juros de contratación y deudas de ella 

Sumario de los juros de deudas de la Casa de la 
C o n t r a t a c i ó n de Sevilla, que deben las personas arr i 
ba contenidas. 
Domingo Lezcaro 11.000.000 
Vicencio y Lorenzo G e n t i l — 28.500.000 
Esteban y G e r ó n i m o Gr i l lo 54.300.000 
Nicolao y Vizconte Catano 2.000.000 
Juan de Cur ie l de la Torre 108.000.000 
B e r n a b é C e n t u r i ó n 25.000.000 
A g u s t í n Esp inó la y Luc ían Centu

r ión 263.415.000 
Esteban Lomel ín 46.000.000 
C o s t a n t í n Gentil 103.800.000 

642.015.000 Montan las deudas de c o n t r a t a c i ó n . 
De esta r e l ac ión , presentada por los acreedores, 

se d ió cuenta á los Contadores mayores de ellas, 
previo concierto con el o r ig ina l (1). 

CRISTÓBAL ESPEJO. 

(I) Arch. de Sim, Contadurías generales. L, 809. 
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P L E I T O S DE A R T I S T A S . 

E l Duque de Medínace/i y el platero Diego Lainez 

/AADRID 

jVíedinaceli. ]YÍadrid.—de don 3uan luis de la cerda duque de 
medinaceti con piego Xaynez platero.—(jYíatncula de ^arandona 

y Vals: €nYOÍtofio 83). pleitos olvidados. 

Cuando el ramo de la p la t e r í a estaba tan desarro
llado en E s p a ñ a como suced ía en el siglo X V I , dedi
c á b a n s e los crífices y orfebres no solo á la e jecución 
de obras completamente a r t í s t i c a s , sino á la de joyas 
y alhajas adornadas de piedras preciosas. Con este 
motivo h a l l á b a n s e en contacto naturalmente con 
gente adinerada que empleaban grandes sumas en 
el adorno de su persona ó en obsequios á las damas, 
s i rv i éndose en ocasiones de los mismos plateros 
como agentes para la compra y venta de alhajas. Si 
los asuntos iban bien, e s t a b l e c í a s e entre ambos á 
pesar de la diferencia de clases, una gran confianza 
rayana en la amistad; pero si en a l g ú n negocio—por 
culpa de unos ó de otros—las cuentas no estaban 
claras, disputaban como todos los mortales en de
fensa de su dinero, y si no lograban ponerse de 
acuerdo a c u d í a n inmediatamente á la Justicia. Ve
remos como ejemplo de uno de estos casos el pleito 
actual, sostenido por persona muy linajuda contra 
un modesto platero, y su resumen p o n d r á de mani
fiesto lo que se acaba de expresar. 

Vivía en M a d r i d el a ñ o 1582 un platero l lamado 
Diego Lainez (1) a quien e n c a r g ó el duque de M e d i -
naceli, D. Juan Luis de la Cerda, le hiciese una joya 
de oro que l lamaban l * berza (2) valuada en cuatro
cientos ducados, y como el Duque no llegase á pa

cí) Nos interesó el apellido veoorilaiulo al poeta Pedro I.alnez 
que figuró en la célebre causa de Cervantes en Valladolid; pero 
no hay rastro alguno para establecer el parentesco que pudiera 
existir entre ambos. E l platero tuvo otro hermano, como se verá 
más adelante, que ejercía la misma profesión y se llamaba Juan 
Bautista Lainez. 

(2) Hemos buscado inútilmente la significación de la palabra 
berza aplicada á obras de joyería, y ni por analogía la encontra
mos. En el pleito se repite muchas veces ydicen,unahechura de 
oro, ó una pieza de oro, que llaman la berza. 

garla fue demandado por el platero. D e s p u é s d i ó 
aquel á este otra joya que representaba un c o r a z ó n 
de oro adornado de p e d r e r í a con objeto de que la 
vendiese, y así lo hizo Diego Lainez c o m p r á n d o l e la 
alhaja D o ñ a Ana Enriqucz de Mendoza mujer de 
D. Luis de C ó r d o b a por la cantidad de doscientos 
cincuenta ducados. Esta suma no la e n t r e g ó Lainez 
al Duque de Medinaccl i pues con ella c r e y ó deb í a 
resarcirse en parte de la mayor cantidad que va l ía 
la otra joya, la berza, a ú n no pagada; pero D. Juan 
Luis de la Cerda no se c o n f o r m ó con este ar reglo , y 
quiso que su platero le abonase no solo los doscien
tos cincuenta ducados en que se vend ió el corazón 
de oro, sino otros cien ducados m á s , pues decía que 
su valor era de trescientos cincuenta ducados, y p i 
d ió que se embargasen los bienes del platero para 
dicho efecto. 

A esta pe t ic ión se opuso como es consiguiente 
Diego Lainez, alegando que la demanda del Duque 
la había puesto por vía de torcedor para hacerle 
apartar de otra de mayor c u a n t í a que á este le puso 
por la referida joya de la berza, y siguiendo el plei^ 
to adelante hizo su probanza el platero d i c t á n d o s e 
luego sentencia por el Teniente corregidor , la cual 
fué favorable á Diego Lainez. Apeló el duque á 
la Chanci l le r ía , pero el pleito ya no s igu ió ade
lante. 

Como prueba documental ponemos á continua
ción algunos p á r r a f o s de los diversos escritos de.la 
causa, sin dar al extracto mayor ex tens ión de la me
recida. 

<yo Juan del campi l lo scrivi." de su mag11... del 
numero desta v i l l a de m1... doy fee que pleito a pa
sado ante la just.1 desta dha vi l la entre diego her-
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nandcz procr... en n." del duque de mcdiuazeli y de 
la otra. . . diego laynez platero estante en esta corte 
y el dho pleito fue sobre rra^on que parece que en 
esta v." en diez y seis dias del mes de otubre pasado 
del a ñ o de m i l i e qui.0s e ochenta y dos el dho die
go hernandez en n.c del dho duque presento una pe
t ic ión del tenor s i g / 

Ill.c s e ñ o r diego hernandez en n.c del duque de 
medinaceli digo que diego Laynez platero v.0 desta 
vi l la rrecibio de m i parte un coraron de oro con pe
d re r í a para que se le hendiese muchos dias ha el 
qual le h e n d i ó e no a dado a m i parte el dinero en 
que le h e n d i ó ni rrazon del lo aunque se le a ymbia -
do a pedir. . . por ende... suplico mande al dho die
go laynez jure e declare ser verdad que Rezibio de 
m i parte la dha joya para henderla y que la h e n d i ó 
e la cantidad e precio en que la h e n d i ó . . . 

^ L a qual pet ic ión se mando q l d h o diego lainez 
conjuramento . . . declarase a l . tenor de lo que se le 
pedia... / y el dho diego laynez higo cierta declara
ción. . . de auer Receñ ido el dho coraron de oro y 
diamantes del dho duque para le hender y del pre-
zio en que le hendiese hauerse pagado de una he
chura de oro que l laman la berza e de las piedras q 
en ella p u s o » . . . 

M á s adelante, y re f i r i éndose á lo mismo, el p ro 
curador del duque repite que Diego Lainez declaro 
haber recibido el co razón de oro «y aberlo hendido 
en docientos y cinquenta d.0s por ende acetando co
mo acepto su confision en quanto por m i parte hace 
y no en mas pido y suplico a V. ms. mande dar man
damiento de execucion contra el dho diego laynez y 
sus vienes por los dhos docientos y cinquenta d^s. 

í ^ O t r o s i digo que sin perjuicio de la dha exe
cucion... al dr0 de m i parte conbiene berificar como 
el dho coraron balia trescientos y cinquenta duca
dos antes mas que menos y que se mando a hender 
en ellos y ansi a de ser condenado en otros cien d u 
cados mas . . .» 

Se p r e s e n t ó esta pe t ic ión en Madr id á 11 de N o 
viembre de 1582 «ante el muy mag0 s e ñ o r licen."0 
mol ina then. de c o r r e g i d o r » . 

P e d í a , pues, el Duque de Medinaceli ,que el p la
tero Diego Lainez fuese ejecutado en sus bienes, no 
solo por los 250 ducados en que este vend ió la a l 
haja de oro en forma de co razón que aquel le entre
g ó para su venta, sino cien ducados m á s por ser el 
precio en que parece m a n d ó venderse, pero á todo 
el lo , el platero c o n t e s t ó de este modo: 

— «. . .d igo que mediante justicia debo ser dado 
por l ibre e"la parte contraria condenada en costas por 
lo siguiente L o pr imero por lo general lo o t ro por 
que esta demanda es puesta por bia de torcedor y 
por molestarme y hacerme apartar de otra de ma
yor cuan t í a que tengo puesta al dho duque y sus 
vienes ante el s e ñ o r alcalde Juan gomez... y le ten
go pedido que me pague quatrocientos ducados 

que me debe por cierta xoya de horo que le hice y 
le pido nos juntemos a quentas de lo que entre los 
dos ha áv ido y q estoy presto de tomar en p . " de 
pago de lo que ansi me debe docientos y cinquenta 
ducados en que con bo lun tad y consentimiento del 
dho duque se bendio la dha xoya a d o ñ a ana enr r i -
quez de mendoza muger de don luis de cordoua... 
y o V.* md. de vn mandamieto conpulsorio para que 
Juan gutierrez escriuano de provincia me de una fe 
de la l i t i s pendencia lo o t r o porque... a la mas en
tera prueba de m i int incion consiste en la confision 
del dho duque el qual esta en medinaceli o en otra 
parte de su estado muy lexos desta corte que para 
que jure al tenor de m i demanda... es necesario mas 
de un mes para yrsela a notificar en tan breve ter.n0 
perderla m i justicia si buessa merced no lo p ro r ro 
gase en casso que la declinatoria no ób le se lugar. . . 
—el licen.'10 corone l» 

Se p r e s e n t ó esta pe t ic ión en M a d r i d á 17 de N o 
viembre de 1592; d e d u c i é n d o s e claramente que ya 
el platero h a b í a demandado a l Duque por no haber
le este pagado 400 ducados de la otra joya, y que 
los 250 en que se v e n d i ó el c o r a z ó n de oro, lo con
sideraba como parte de pago. D e s p u é s de varias r é 
plicas, hizo su probanza el platero con esta pre
gunta: 

«^^s i saben que el dho d.0 lainez higo al dho d u 
que una piega de oro rr ica que l laman la berza en la 
qual puso el oro e hechura e quatro r rubies . . .» Ex
presa luego el encargo para la venta del coraron de 
oro y que del precio del se hiciese pago» 

« Í ^ L u e g o en Madr id a v.,c e quatro de henero 
de m i l i e quinientos y ochenta e tres di" lainez pre
sento por t.0 a r rod r igo de la cerda platero de oro 
rresidente en esta corte... dehedadde mas de t re in 
ta a ñ o s . . . — s a b e que diego lainez higo la joya que se 
l lama la berza... Diego laynez fue a pedir que le pa
gase el duque la joya de la berga... 

Ju.0 de la cerda platero de oro rresidente en esta 
corte que trabaja en casa del dho diego lainez con
certado por piegas que no come n i duerme en la 
casa... de v.,c e tres a ñ o s poco mas o menos... —Este 
testigo oyó decir lo que en la pregunta dice el dho 
diego laynez e a diego tcllez e a r rodr igo de la cer
da plateros de oro y este testigo vio el dho coragon 
en poder del dho diego lainez para lo hender e ha
cerse pago de lo que por el diesen para en cuenta de 
lo de la berga. 

Juan bap." lainez platero que fue de la s e r e n í 
sima princesa queste en g lor ia rresidente en esta 
corte... de mas de sesenta a ñ o s e ques hermano del 
dho diego lainez pero que no por eso que no dejara 
de decir berdad...—bio la Joya de berga rrica de 
oro acabada del todo. 

Antonio Jubete platero de oro rresidente en esta 
corte que bibe en la p l a t e r í a . . . de treynta e cinco 
a ñ o s . . . «Repi te haber bisto la berza y el corazón que 
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dió el Duque para vende r» . Ante m y a n t o n i o r r o d r i -
guez escribano. 

D e s p u é s de esta probanza hizo otra en Toledo á 
31 de Enero de 1583, y para ella «d iego laynez dio 
poder a gon^alo rrodriguez platero e matheo S á n 
chez vecino de la ciudad de Toledo'estantes en esta 
corte, p r e s e n t á n d o s e el Gonzalo R o d r í g u e z «en la 
dha ciudad de to ledo» donde p id ió fueran examina
dos varios testigos entre los que figura diego tellez 
platero vecino de toledo... de beinte c ocho años» . 
Es el mismo á quien ya hizo a lu s ión Juan de la Cer
da, y su dec l a rac ión por tanto fue completamente 
favorable á Diego Lainez. 

El mes siguiente se d ic tó sentencia «por el s.r l i -
zen.'10 molina ten. ' el qual nonbro por a c o m p a ñ a d o 
al doctor rrojas» y ambos la redactaron en esta 
forma: 

« F a l l a m o s que devemos Reuocar y Reuocamos y 
damos por n inguna la exc.on en bienes del dho die
go laynez... por quantia de ducientos e zinquenta 
ducados y mandamos que los bienes que por esta 
Razón le fueron tomados y executados se le bue l -
uan librem.'0... e mandamos q l dho d.8 laynez tome 
e Reciba en quenta al dho duque de los mrs que 
fuese condenado e le de y pague por la hechura de 
la joya de oro que l laman la berza los ducientos e 
zinquenta d0s. conque tiene confesado auer hendido 
el coragon de oro y diamantes...—el liz.*0 molina.— 
el doctor rrojas». 

La sentencia fué pronunciada en Madr id á 11 de 
Febrero de 1583, se notificó al Duque en la persona 
de su procurador Diego H e r n á n d e z , quien ape ló an
te la Chanc i l l e r í a el día 17, dando testimonio el es
cribano Ju.0 del campillo. 

Como entrada en el t r ibunal de la Chanc i l l e r ía , 
hay la acostumbrada carta de r ecep to r í a que dice 
asi: 

«Don Phelipe 'e tc . . e vos diego Laynez platero 
vecino desta V i l l a de madr id salud y gracia sepades 
q Juan g a r c í a de solis en n . ' de don juan luis de la 
cerda duque de medinaceli e presento... con un tes-
tim.0... en grado de ape lac ión . . . de cierta sentencia 
dada e pronunciada por el licenciado molina tenien
te de nuestro corregidor desta dha v i l l a y el dotor 
rrojas su a c o m p a ñ a d o contra su parte y en vro fa
vor por la qual deuiendo mandar azer tranze y rre-

matc de los bienes que a pedimento del dho su par
te os avian sido executados por dozientos y c in -
quenta ducados... con mas las costas no lo auian 
hecho antes le auian dado por l ibre. . .» (Dispone se 
remita el conocimiento de causa á la Chanc i l l e r í a de 
Val ladol id) . 

Aqu í se detiene el pleito; las diligencias no con
t i n ú a n y el legajo se archiva, co locándo le en la ca
t egor í a de los pleitos olvidados. De ello se deduce 
v e r o s í m i l m e n t e que hubo a l g ú n arreglo y convenio 
particular entre el Duque de Medinaceli y el plalero 
Diego Lainez. 

P l a t e r o s q u e f i g ' i i r a n e n e l p l e i t o . 

La casi total idad residentes en M a d r i d , y todos 
son testigos presentados por Diego Lainez. 
Cerda, Juan de la 
Cerda^ Rodr igo de la 
Jubete, Antonio 
Lainez, Diego.—Parte en el p le i to . 
Lainez, Juan Bautista 
R o d r í g u e z , Gonzalo Toledo Madr id . 
Tellez, Diego. Toledo. 

P e r s o n a s p a r t i c u l a r e s . 

Todas residentes en Madr id . 
Campil lo , Juan del.—Escribano. 
Cerda, D. Juan Luis d é l a . — D u q u e de Medinaceli.— 

Parte en el plei to. 
C ó r d o b a , D. Luis de 
Coronel, Licenciado.—Procurador de Lainez. 
Garc ía de Sol ís , Juan. —Procurador del Duque. 
Gómez , Juan . - Alcalde. 
Gut iér rez , Juan.—Escribano. 
H e r n á n d e z , Diego.—Procurador del Duque. 
Mendoza, D." Ana Enrriquez de.— Mujer de D. Luis 

de C ó r d o b a . 
Mol ina , Licenciado.—Teniente de corregidor . 
Rojas, D o c t o r . — A c o m p a ñ a á Mol ina para la sen

tencia. 
JOSÉ M A R T Í Y M O N S Ó . 
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Las antiguas ferias de Medina del Campo 

(Continuación) d) 

CAPITULO I I I 

importancia' mayor de ta conírafación privada en cierto tiempo.— 
Supremacia de ta contratación pública. Jdeas generales acerca de ambas.— Origen histórico 

y definición del c a m b i o . - Distinción entre el c a m b i o como úanco y como agente del comercio.— 
Su aposentamiento en ¿Medina. — Cibros que llevaban y modo de funcionar en el oficio.— 

€1 trueque de monedas.—Principales disposiciones sobre la materia. — Jnterés legal del cambio para 
el Jleino.—Jlbusos y remedios.—Pragmáticas de 1552 y J55i .—Oarta de la Princesa al Duque de 

tAlba.—Petición del Doctor Sante de Campo, en nombre de ¿Medina, sobre cumplimiento 
de las órdenes de 1571 y 1578.—Distintas opiniones sabré cambios, con ocasión de ía Circular de 9 

de Jlbrit de 1582.—¿Número mayor de Cambios.—Sus fianzas. Cédula de 7 de Julio de 1583 
sebre asistencia de tos Cambios á las ferias.—Plazo fijo en que debían salir de ellas.—Petición de 

¿Medina sobre cumplimiento de la cédula antecedente. — Pragmática de 8 de Septiembre de 1602 
sobre fundación de Cambios.—¿Intervención de las Cortes en materia de Cambios.— 

Ganancias. —¿Nombres de algunos Cambios. - Cos factores. — Sujeción del oficio al Consulado de 
burgos.—Ca contabilidad por partida doble.— Quiebras.—€1 interés del dinero en Cspaña y en el 

extranjero.—Ca letra de cambio en las ferias de ¿Medina.—¿Transcripción de letras y protestos.--
Corredores de cambios y de mercaderías.- Corregidores de lonja-Cxamen de las Ordenanzas 

de burgos y de las últimas conocidas en lo relativo á las materias que forman el presente capítulo. 
—Cos teólogos-moralistas ante estos contratos. 

I m p o r t a n t í s i m a s fueron las ferias de Medina del 
Campo, lo mismo por la c o n t r a t a c i ó n púb l i ca , la de 
giros , bien fuesen del Kstado ó de los particulares, 
que por la privada ó de especies comerciales, m á s 
ó menos precisas para la vida diaria. 

En dos periodos pueden dividirse estas ferias: en 
el p r imero , que abraza desde su origen hasta los 
comienzos del reinado de Carlos 1, la c o n t r a t a c i ó n 
privada supera á la públ ica ; en el segundo,.que se 
inicia donde el anterior termina, la s u p r e m a c í a de 

(l) Véanse los núiaeros 60, 61, 62, 6a y 61. 

las ferias de dinero no puede disputarse y concluye 
por ahogar á la de m e r c a d e r í a s , si bien t a r d ó esta 
mucho tiempo en desaparecer y g o z ó t odav í a de un 
gran periodo de florecimiento. 

. C o m e r c i á b a s e en las ferias medinenses en m u l 
t i tud de a r t í cu los nacionales y extranjeros: c o n t r i 
b u í a n á ella, en el in ter ior , Cuenca con sus p a ñ o s 
azules y verdes tan buscados en las costas de A f r i 
ca, T u r q u í a y las escalas de Levante, demostrando 
la a cep t ac i ó n de sus g é n e r o s la buena materia p r i 
ma que cons t i tu ía su fo rmac ión , merced á las exce
lentes lanas merinas, base pr inc ipa l de su riqueza; 
Av i l a , Segovia, la misma Medina, con sus m i l l a -
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res de piezas de calidad tan renombrada; Toledo 
con sus hojas y su b o n e t e r í a ; C ó r d o b a con sus 
fábr icas de m a r r o q u í e s , cuya excelencia hab í a de 
dar á este g é n e r o de pe le te r ía el nombre de cordo
bán ; Sevilla, elegante y culta siempre, con sus a z ú 
cares, telares de tejidos de lanas y sedas y oro, que 
s o s t e n í a n á mil lares de obreros; Valencia remi t ía al 
mercado castellano, telas de seda y espec ie r í as ; 
Granada sus sedas en rama y torcidas; Yepes y 
Ocaña su especer ía . Llegaban all í t ap ice r í a s y ce
ra de Flandes; papel y m e r c e r í a de Francia; p a ñ o s , 
cueros, hierros, aceros, etc. de Huete, Ciudad Real, 
Vi l lacas t ín , Ubeda, Haeza, Vizcaya, Castilla entera 
daban á la c o n t r a t a c i ó n privada una importancia co
losal por el n ú m e r o de personas ocupadas, por las 
fuertes sumas que exigían los gastos en el periodo 
de ferias, por lo verdaderamente incomprensibles, 
como r e s u l t a r í a n sin descender á detalles las que 
se atravesaban en ellas. P e r o á pesar de la i m p o r 
tancia de esta c o n t r a t a c i ó n , del g a l a r d ó n que pres
taban tantas y tantas personas conocidas, de la 
asistencia á ellas, por mero pasatiempo, de poten
tados nacionales y extranjeros, embajadores y re
yes; ante aquel concurso inmenso de gentes de t o 
dos los p a í s e s , donde se hablaban mul t i t ud de i d io 
mas, donde pod ía estudiarse lo mismo la indumen
taria y las maneras y procederes del persa que del 
flamenco, del ing lés que del i tal iano, del c a t a l á n ó 
m a y o r q u í n ó gallego, del ruf ián , l a d r ó n en cuadri
l la , y de los pordioseros; allí donde bajo el mismo 
golpe de vista p o d í a n apreciarse genios y caracte
res tan dist intos, modos de contratar tan opuestos, 
gentes de c r é d i t o verdadero y t imadores con m á s ó 
menos arte y fortuna, donde todo esto ocur r í a res
pecto del comercio de a r t í cu lo s , t en ía t a m b i é n carta 
de naturaleza la c o n t r a t a c i ó n púb l i ca , la de giros 
con el Estado y los particulares, la m á s importante 
con el t iempo, con la que no p o d í a n competir en 
nuestro p a í s , ni Burgos con su t r ad ic ión , su cultura 
comercial y ascendiente reconocido, ni Vil la lón tan 
defensora de sus intereses, ni siquiera la s impá t i ca 
Medina de Rioseco, ni Lyon , n i G é n o v a , ni Ambe-
res, ni otras plazas de Flandes é I ta l ia . 

En parte alguna del globo r e u n í a n s e bajo el mis
mo cielo, sujetos por la misma mano y unidos por 
los propios inalterables intereses, los potentados 
del dinero, los j ud ío s de la época , los á s e n o s / a s , g e 
neralmente por sí ó por sus parientes, casi siempre 
c o m p a ñ e r o s , rara vez por sus agentes, cuerdos, prác
ticos, bien equil ibrados, á consumir los contratos, 
los asientos perfeccionados de antemano, á pre
parar otros nuevos, á guarecerse e c o n ó m i c a m e n t e 
de contingencias futuras, á satisfacer á sus acree
dores deudas c o n t r a í d a s tantas veces en prove
cho del p r o c o m ú n , cuando ignoraban otras tantas, 
c ó m o , c u á n d o y en q u é h a b í a n de cobrar capital ó 
intereses. 

En la calle de la R ú a ( i ) y en Cuatro Calles, en 
distintas é p o c a s y en situaciones tan dist intas, p o 
d í a n verse á los F ú c a r e s ó cuando menos á su agen
te T o m á s Carg, á Ambros io E s p i n ó l a , á Juan Luis 
V i t o r i a , á los Malvenda, á Juan Pascual, á aquel Te
sorero general que se l l a m ó M a r q u é s de A u ñ o n , á 
Justiniano y al P r ínc ipe de Salerno, tan desgracia
dos, y tantos y tantos otros, componer sus deudas 
con particulares, l iquidar con los cambiantes, en
tenderse con los corredores, mandar correos y pos
tas, recibir ó r d e n e s de tal ó cual de la Corte, que 
ordinariamente con malas nuevas, l l e v á b a l e s la i n 
quietud al á n i m o y la indec i s ión á la voluntad , men
sajeras de fluctuaciones en el mercado. 

Allí p o d í a m o s notar, t r a s l a d á n d o n o s con la ima
g inac ión á ya remotas é p o c a s , al cambio, mandado 
por todos, desde el Rey que sin misericordia a l g u 
na le trataba, hasta el m i n ú s c u l o mercadorcil lo que 
acaso momentos d e s p u é s de poner en brete su fa
ma, ped í a l e , tras de una l iqu idac ión sabida de ante 
mano, numerario bastante para restituirse á su 
t ierra . 

Y entre todos estos tratos y contratos, ninguno 
parecido al o t ro , la c o n t r a t a c i ó n s u b í a , el c r éd i t o se 
mul t ip l icaba, los l ibros diarios y los libros de caja, 
arrojaban para este oficio, al cierre de las ferias, 
cantidades fabulosas. 

Ducange dice que la palabra banca es de la baja 
la t in idad, y define la ins t i tuc ión diciendo: mensa 
mercalortim in qua merces suas emptoribus copone-
rent, y así p a s ó al leguaje vu lga r para designar, ya 
el banco en que se sustentaba el cambista en la pla
za púb l i ca , ó ya la mesa ó mostrador en que conta
ban el dinero, efectuaban pagos y cobros, etc. 

El comercio de banco estaba reducido casi ex
clusivamente al de monedas de oro y plata median
te un premio, y ven ían á ser depositarios de g ran 
des sumas m e t á l i c a s , haciendo de intermediarios 
para los p r é s t a m o s entre el negociante y el capita
lista. T e n d í a n á hacer menos desfavorable el curso 
del cambio por el dist into valor de la moneda, que 
no se tomaba, por m u l t i t u d de trabas sabidas, sino 
por su valor i n t r í n s e c o . 

En nuestro p a í s , ya hemos visto en el cap í tu lo 
prel iminar , que de ant iguo ex i s t í an los cambios ó 
bancos, que en sus apuros r e c o g i ó sus cantidades 
Alfonso X I y que los d e s e s t a n c ó Pedro I , d e j á n d o 
les libres de nuevo. 

Digamos para la buena inteligencia de los t é r 
minos, con el fin de evitar confusiones, y no volver 
sobre ello, que la palabra Cambio lo mismo s ign i f i -

(1) Llamóse primero Rúa Vieja, comenzaba en el Caño Santo, 
seg-uia hasta San Henito y terminaba en el Castillo de la Mota. 
Después denominóse Rúa Nueva, y desde hace poco, Calle de 
Padilla. 
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caba en las Edades media 5' moderna el ejercicio de 
la profes ión , que el i n t e r é s del dinero á cambio ó el 
nombre del oficio de cambista. 

Conforme á las ordenanzas, las bancas t en ían su 
lugar determinado en las ferias de Medina. El t re 
cho ocupado por estos negociantes poderosos, esta
ba circundado de m a ñ a n a á noche por cadenas, con 
el fin de evitar atropellos y trastornos que pudieran 
producirles el t r áns i t o de carros y coches. Las ca
denas extendidas por un hombre asalariado, atra

vesaban la R ú a , tocaban en la esquina de la Calle 
de la Plata y á ciento catorce pasos abajo desde la 
calle del Pozo á la misma R ú a . 

T o d a v í a existen en la plaza de la v i l l a dos co lum
nas y basas de otras, que s e rv í an para cerrar el l u 
gar dicho, y a ú n se puede notar en las piedras de 
a l g ú n pilar , lo carcomidas que se hal lan por el roce 
producido con el continuo pasar de las cadenas. 

CRISTÓBAL ESPEJO Y JULIÁN PAZ. 

SUMARIO DE LOS i p ü p i l T O S DE CASTILLA ( 0 

R e l a c i ó n de los castillos, fortalezas y mural las de la 
provincia de Va l lado l id 

A d a l i a d e l l a z o t c . 

Conserva un p a r e d ó n de piedra que se cree per
tenec ió á una antigua mura l la . 

A g - u i l a i * d e C a m p o s . 

Tuvo casti l lo que m a n d ó desmantelar Alfonso 
IX de L e ó n para que no fuera fuerte de los castella
nos contra su reino. Se halla en completa ruina. 

A l a e j o s . 

Queda el recuerdo del castil lo donde estuvo en
cerrada D o ñ a Juana, esposa de Enrique I V , la cual 
se e s c a p ó de él d e s c o l g á n d o s e en una banasta. 

A t a q u i n e s . 

Se cree que la torre de San Juan Bautista ocupa 
el lugar donde estuvo edificado un ant iguo cast i l lo . 

(1) Comenzamos en el presente número una serie de relacio
nes de los monumentos de la tierra castellana, con objeto de pre
parar los trabajos preliminares para un estudio de la región en 
su parte monumental y artística, que se refiera en concreto á inr 
ventariar sumariamente los edificios y objetos de valor artístico 
é histórico, confiando que nuestros consocios proseguirán la la
bor que comenzamos y harán rectificar los errores, salvarán las 
omisiones y expresarán cuantas observaciones juzguen perti
nentes al logro del deseo manifestado, muy principalmente en 
aquellas provincias en las cuales no se ha dado principio alcalá-
logo monumental y artístico que costea el Estado. 

I t a i * e ! a l « le l a L o m a . 

Restos del castillo, muy arruinado. 

I toeSg-as . 

A principios del siglo X V era s e ñ o r de su casti
l lo D. Juan Conzá lez de Avellaneda. 

I S o l a u o s . 

Castil lo en ruinas. 

O r a x u e l a s ( A l c a z á r é n ) . 
T u v o un castillo donde m u r i ó el famoso conde 

de Luna, que allí estaba preso de orden de Juan 11. 

C a b c x ó u d e C e r r a t o . 

No quedan restos del fuerte castillo que suena 
en la historia al mediar el siglo X I V . Se hallaba en 
el vér t ice del cerro de Al t ami ra , de donde t o m ó el 
t í tu lo de vizconde D. Juan de Vivero. 

C a m p i l l o ( E l ) . 

La parroquia tiene la advocac ión de Santa Mar ía 
del Castillo, probablemente por haber existido uno 
en sus proximidades. En tierra de Medina abundan 
las parroquias con esta misma advocac ión . 

C a r p i ó ( E l ) . 

Ten ía restos de una torre ant igua, que la t r ad i 
ción s u p o n í a de la d o m i n a c i ó n á r a b e . En el t é rmino 
hay un sitio l lamado de los Castillejos, por haber 
existido alguna fortaleza, indudablemente. 
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Castroinentl i ibre . 

T u v o t a m b i é n castillo ó fortaleza. 

C a s t r o moii te. 

T u v o mural las de las que se conservan algunos 
restos y puertas. 

Castronuno. 
Tuvo un ant iguo castillo, cuyas murallas fueron 

derribadas en el siglo XV por los vecinos. S e g ú n ' l a 
t rad ic ión , la ermita de la Muela se c o n s t r u y ó con 
piedra de la fortaleza. 

La parroquia se llama Santa iMaría del Castillo. 

Castroponcc . 

Conserva restos de castillo. 

Cig'ales. 
Ruinas de un palacio, en el que nac ió Doña Ana 

de Austria, cuarta mujer de D. Felipe I I , donde se 
notan vestigios de cubos. Es fácil fuera un edilicio 
fortificado, en lo ant iguo, pues la importancia de la 
vi l la r e q u e r í a una fortaleza ó cast i l lo . 

Cuenca «1c Campos. 

La parroquia de Santa Mar ía del Castillo fué edi
ficada dentro del recinto de la fortaleza. 

La vi l la tuvo mural la con «cá rcava» . 

C u r i e l de los Ajos . 
Palacio-castillo c u r i o s í s i m o por los detalles de 

estilo á r a b e que tiene. 

E n c i n a s de Esj^neva. 

Tiene el castillo en ruinas. 

F o n c a s t í n (Aldea de Rueda) . 
Restos de un castillo, conservan almenas. De 

ladr i l lo . 

F u e n s a l d a ñ a . 

Castillo del siglo X V en su mayor parte, con a l 
gunos restos m á s antiguos. En el derrame de una 
ventana de la torre del homenaje hay una inscr ip
ción curiosa. 

H e r r í n de Campos . 
Próx imo al pueblo hay una prominencia del te

rreno que l laman el castillo, sin duda por recuerdo 
de que allí existiera alguno. 

I s c a r . 
El castil lo exist ía en el pr imer tercio del siglo 

catorce. 

illayorg'a. 

Restos de mural las , fabricadas de pedernal, con
s e r v á n d o s e la puerta del Sol . 

¡Iledlna del €Jampo. 

Famoso castillo t i tulado de la Mota; de ladr i l lo . 
Los restos de las g a l e r í a s s u b t e r r á n e a s en dos p i 
sos, que corren con el muro de recinto, y la tor re 
del homenaje, son curiosos. Es del siglo X V y tiene 
arco de herradura en la puerta pr inc ipa l . Q u e d ó 
medio destruido desde el tiempo de las Comunida
des. (Es monumento nacional). 

mredina de Ifiioseco. 
Tuvo un castil lo ó fortaleza del que no quedan 

restos; pero ha dado nombre á un paseo. 
De las murallas de la ciudad se ven algunos esca

sos vestigios y tres puertas; las dos m á s interesan
tes son: la llamada de Ajujar y la de Zamora ó arco 
de las Nieves, a d e m á s de la puerta del Cristo. 

iHontcalcg-re. 
Restos de importante cast i l lo. Se cree fué hechura 

del s eño r de la v i l l a D. Tel lo Pérez de Meneses, y 
se remonta su cons t rucc ión al siglo X I I . Es probable 
sea del siglo posterior por los detalles de arquitec
tura que tiene. 

ü l o t a del Alar<|i iés. 

Conserva algunas ruinas, apenas perceptibles, 
del castillo. 

De la muralla no quedan vestigios. 

Mneientcs. 
Restos de un castillo, que parece fué construido 

en el siglo X I V . En él estuvo preso D. Diego Sar
miento, adelantado de Calicia, por orden de Juan I I . 

l l n r l e l . 
Tiene restos de mural las . 
La parroquia se llama Santa María del Castillo. 

O l i v a r e s de l>uero. 
Tiene restos de mural las . 

Olmedo. 

Conserva muchos restos de sus murallas y to
rreones, de distintas é p o c a s , as í como cinco puertas: 
Arco de la v i l l a , puerta de S. Migue l , de S. Mar t ín , 
de la Vega y de S. Pedro. 

La iglesia de Santa María del Castillo se dice es
tá edificada sobre uno que comunicaba subten á -
neamente con otro fuerte t i tu lado de S. Silvestre, 
del que ex i i t í an en las afueras del pueblo trozos 
de muros y fosos. 

P e ñ a l i e l . 
Curioso castillo en una alta prominencia ó cerro, 

de planta muy s ingular por adaptarse al terreno. 
Conserva la v i l l a restos de sus antiguas mural las 

con torreones cuadrados. 
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Penal lop. 

Tiene algunos restos de fuertes mural las . Sus 
muros principales fueron derruidos en 1465 por los 
grandes conjurados contra Enrique IV. 

Port i l l o . 

Interesantes restos del cast i l lo, de donde sal ió 
D . A lva ro de Luna para ser conducido al p a t í b u l o 
de Va l l ado l id . 

Restos de la mura l la de la v i l l a donde se conser
van una puerta y un post igo. 

R c u c d o . 
Hay una calle que se llama del Castillo, indicio 

que hace suponer exis t ió alguna fortaleza, por lo 
menos. 

Roniag;uUaiMlo (Aldea de Vi l l ave rde de M e 
dina). 
Iglesia de Santa Mar ía del Castillo, agregada á 

la de Vil laverde. 

R u b í «le R r a c a m o n i e . 

Tiene una iglesia t i tulada Santa Mar ía del Cas-
tillo, indicio que hubo alguna fortaleza. 

S a n Cebi'Sáu «le l l a z o i e . 

T u v o castillo, que fué el pr imero que se le entre
g ó en 1230, r econoc iéndo le como rey de L e ó n , á don 
Fernando I I I el Santo, s e g ú n el Arzobispo don Ro
dr igo . 

S a n P e « l r o «le l ia tarce . 
Conserva parte del castillo con muros de h o r m i 

g ó n , lo que denota su remoto origen. 
De la mura l la del pueblo se conserva un lienzo 

de unos 20 metros. 
S a n Sa lvador . 

Se cree por alguno que la tor re de la parroquia 
deb ió ser de antigua fortaleza. 

Sieteigles ias . 

Ruinas de ant iguo castil lo. 

S i m a n c a s . 
Casti l lo cuya c o n s t r u c c i ó n quieren derivar a l g u 

nos (García Escobar) del s iglo X I I ó X I I I ; hoy no se 
encuentran restos de ese periodo, y sí del X V . C á r l o s 
I , previas importantes obras, le hab i l i t ó para a rch i 
vo general de la corona; las obras sucedieron du ran 
te los monarcas de la casa de Austr ia . 

E l pueblo tiene algunos restos de mural las . 

T i e t l r a . 
Casti l lo del siglo X I I I . Consta que en el X I ha

bía ya castil lo. La cons t rucc ión del del X I I I consta 
por una insc r ipc ión ya borrosa, en un cubo. 

En el pueblo hay una parroquia con la advoca
ción de Santa Mar ía del Castillo. 

T o r d e h u m o s . 

Ruinas de un castillo del X I I I , s e g ú n detalles i m 
portantes. 

La vi l la tuvo mural la , que arrancaba del castillo. 

Toiules i l las . 

Restos de murallas y arcos de las puertas. 

T o r r e c i l l a «le la Orden . 

Parroquia de Santa M a r í a del Casí i l lo . 

Torre lobat<»n. 

Buen castil lo del X V . F u é de los E n r i q u é z . De él 
salieron para su cabal derrota los comuneros. 

De la mural la del pueblo se conservan algunos 
restos y el Arco de la V i l l a , puerta principal que la 
separaba del llamado antiguamente "arrabal*. 

T r i g u e c o s . 
Restos importantes de castillo del siglo X V . 

T í l d e l a «le Duero. 

Conserva algunos p e q u e ñ o s é insignificantes res
tos de las antiguas murallas. 

U r n e ñ a . 

Castil lo, hoy cementerio, en el que estuvo ret i ra
da en 1354 Doña Mar ía de Padil la. 

De las mural las del pueblo apenas existen vesti
gios, c o n s e r v á n d o s e las puertas del Azogue y de la 
V i l l a . 

V a l b n e n a «le Muero. 

Conserva trozos de la mura l la , algunos á t r a v é s 
de las casas. 

Vablenebro. 
T u v o un castillo del que fué seño r en 1422 don 

Diego G ó m e z de S a n d o v á l , conde de Castro. 

Val ladol id . 

T u v o el a lcázar y alcazarejo en lo que fué m o 
nasterio de San Benito el Real. 

A la venida del [conde A n s ú r c z (siglo X I ) ten ía 
ya mural la la v i l l a , que por la ex tens ión que esta 
adquiriera se hizo m á s exterior en los siglos X I I I y 
X I V . De esta ú l t i m a se ven dos trozos de cubos en 
la rondi l la de Santa Teresa, empotrados ó adosados 
á la tapia del corral inmediato á la iglesia de San 
Benito el Viejo, que pe r t enec ió al palacio del conde 
de Gondomar (casa del Sol). 

V a l v e r d e «le Campos. 
En la meseta de la cuesta de los moros se ob

servaban ruinas de un castil lo. 

V i l l a b r á g - i m a . 

Tuvo un antiguo castillo ó fortaleza. 
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V i l l a c i i l de Campos. 

Tiene sobre una prominencia un p e q u e ñ o t o 
r reón circular, l lamado el cubo, que denota hubo a l 
guna fortaleza. 

Yi l la fuer tc . 

Castillo en bastante regular estado, en compara
ción de las ruinas de muchos de la provincia. 

V i l l a g - a r c í a de Campos . 

Cas t i l l o -a l cáza r existente ya á mediados del s i 
glo X I V . En él se cr ió , bajo la educac ión y custodia 
de Don Luis Quijada y su esposa Doña Magdalena 
de Ul loa , el famoso Don Juan de Aust r ia , hijo na tu
ral de Don Carlos I . 

Vi l la l lm del Aleor . 

Castillo ant iguo con torreones cuadrados y m u 
ros muy altos. Conserva restos muy importantes. 
Hoy sirve de bodega. En él estuvieron los hijos de 
Francisco í. 

De la fuerte mural la de la v i l la se conservan a l 
gunos restos curiosos. 

l l l l a l b a r b a . 
Tuvo un ant iguo castillo que fué ocupado por los 

portugueses en sus guerras con los Reyes Ca tó l i cos . 
No quedan vestigios de aquel. 

V i l l a m i M a . 

La torre de la iglesia gravi ta sobre un trozo de 
muro de fortaleza antigua, s e g ú n se dice; pero no 
es probable, pues en el pueblo se l lama el castillo á 
un sitio algo separado de la iglesia, dondepudo es
tar el castil lo ó fortaleza. 

V i l l a n u e v a de la Condesa. 

Hubo castillo ó fortaleza en un cerro p r ó x i m o al 
pueblo. 

Vi l lanueva de l a * T o r r e s . 

Parroquia de Santa María del Castillo.. 

V i l l ave l l id . 

Restos de cast i l lo, to r reón del homenaje y trozos 
de muros con almenas. F u é en el siglo X V d e l mar
q u é s de Alcañ ices . 

V i l l a v e r d e de l l e d i n a . 

Parroquia de Santa Mar ía del Castillo. 

JUAN A G A P I T O Y R E V I L L A 

IVI I » o B L/v ivr E: A 

Recibimiento del Presidente de la Ghancillería D. Alonso de Santillán 

En 20 de Marzo de 1565, el Presidente de la 
Chanci l le r ía de Val ladol id D. Francisco Tel lo de 
Sandoval, p a r t i ó para tomar p o s e s i ó n del puesto de 
Presidente del Consejo de Indias para el que hab ía 
sido designado, s u s t i t u y é n d o l e en el cargo, como 
oidor m á s ant iguo, y hasta nombramiento de p ro 
pietario, el Doctor Redin. En 8 de Enero, martes, 
e n t r ó el Presidente que hasta entonces hab í a sido 
de Granada, l i m o . Sr. D. Alonso de San t i l l án . 

El lunes, siete del mismo mes, S a n t i l l á n escr ib ió 
una carta fechada en Valdcsti l las, al Oidor m á s an
t iguo, Licenciado Juan Zapata (Redin hab ía partido 
para la Corte) not i f icándole que a l d ía siguiente, á 
las cuatro de la tarde, e n t r a r í a en la Corte, á cuyo 
efecto Zapata el martes, á la hora de visita, dispuso 
la orden que se hab ía de tener en la entrada, y con-r 
testaba á la carta del siete con una de g r a t u l a c i ó n , 

llevada por el Secretario del Acuerdo, Pedro de Po-
rres, encargado de hablar m á s largo al nuevo Pre
sidente. El enviado, con el portero que le acompa
ñ a b a , ha l ló á su S e ñ o r í a en la puente de Duero, con 
quien conce r tó la entrada á la hora fijada de ante
mano. 

Mientras tanto se p r e v e n í a las personas que ha
b ían de salir al recibimiento, a c o m p a ñ a n d o á la A u 
diencia, Justicias y Regimiento, á cuyo fin el Acuer
do invitaba a l Conde de Benavente, M a r q u é s de 
Denia, Condes de Miranda y de Salinas, Marqueses 
de Camarasa, F r ó m i s t a , La Bañeza y Almiran te de 
Castilla, porque á la sazón no hab í a en Val lado l id 
otros grandes. T a m b i é n fueron convidados el Ca
bildo Ecles iás t ico y todos los oficiales de la A u 
diencia. 

A las dos de la tarde se r e u n í a n en la Audiencia 
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las colectividades y muchos caballeros invitados, 
faltando solo el Almiran te y el de F r ó m i s t a por en
fermos y el de C á m a r a y la Bañeza por ausencia. 

El Pr ior , Cabildo y Colegio fueron por sí al 
Campo. 

La salida tuvo lugar en la forma siguiente: A l 
guaciles de campo, escribanos de n ú m e r o , so l ic i 
tadores de la audiencia, procuradores, receptores, 
escribanos de notarios, de Vizcaya, de hijosdalgo y 
del cr imen, relatores, secretarios, abogados, las jus
ticias, regimiento, cancilleres, notarios de los Re i 
nos, alcaldes de hijosdalgo, registro y sello, recep
tor de penas de c á m a r a , fiscales, juez mayor de 
Vizcaya, alcaldes y oidores. 

E l S e ñ o r Juan Zapata llevaba á la derecha al 
conde de Benaventc, al S e ñ o r Licenciado Botello y 
al marques de Dcnia . El Sr. Licenciado Isunza, al 
conde de Miranda y el S e ñ o r Francisco de Vera al 
conde de Salinas, l legando así á las huertas donde 
aguardaba el Presidente y d e s p u é s de conversar 

todos, volvieron con el mismo orden hasta las puer
tas de la Audiencia, donde despedida la comitiva, 
Su S e ñ o r í a s u b i ó , con los oidores á la Sala de A u 
diencia, y allí presentados los t í t u los , fueron le ídos 
por Forres. 

El t í tu lo e s t á fechado en Madr id á 14 Noviembre 
1565. Mandado escribir por el licenciado Diego de 
Espinosa y registrado por M a r t í n de Vergara. 

Los Oidores le dieron el acatamiento debido, el 
Presidente p r o n u n c i ó una «plát ica muy g r a c i o s a » , 
c o r r e s p o n d i ó l e con otra Juan Zapata, s u b i ó Su Se
ñor ía al aposento donde e s t á n los sellos reales, y 
allí ante ellos y las armas reales, juró por Dios, 
Santa Mar ía y los Santos Evangelio, guardar fiel
mente las leyes y cumpli r con todos los cometidos 
de su cargo. 

Luego los Oidores le a c o m p a ñ a r o n hasta su 
aposento donde le despidieron. 

Arch. de la Ch, de Valladolid.—Libros de acuerdos, f.118 á 121. 
C. ESPEJO. 

Mercedes a! convento de San Pablo 

El Rey D. Alfonso X por pr iv i leg io dado en Se-
govia á 5 de Junio de la era 1316 (año 1278) y Don 
Juan I I por el suyo en Val ladol id 20 Noviembre 
1418, concedieron al Convento de San Pablo de V a 
l ladol id merced perpetua de no pagar portazgo de 
los p a ñ o s de sus vestidos, ni de sus l ibros , ni per
gaminos para hacerlos, ni de los hierros y maderas 
para su fábrica, ni de las viandas y otras cosas para 
su despensa y m a n u t e n c i ó n de los religiosos y de
m á s personas de su servicio, con la excepc ión del 
derecho del pan y vino, mandando que así de estos 
g é n e r o s como de otros cualesquiera no pague ni se 
le pida cantidad alguna, ni se le impidan las com
pras, conducciones y entradas de ellos. 

Carlos I I por pr ivi legio en Madr id 8 de Marzo 
de 1699 a d e m á s de confirmar y aprobar los ante
riores pr ivi legios , hizo nueva gracia y merced al re
ferido Convento de exenc ión y l ibe rac ión perpetua 
de la paga de alcabalas, 4 medios por ciento, a lmo
jarifazgos, diezmos, derechos del peso y medio peso, 

fiel medidor , servicios de millones en sus cuatro es
pecies, y de cualquier o t ro t r ibu to ó impuesto que 
se hiciere, por todos los g é n e r o s que compraren 
para su abasto y el d e s ú s sirvientes, como pan, 
vino, aceite, j a b ó n , sal, p a ñ o s , e s t a m e ñ a s , mantas, 
legumbres, pescados frescos y salados, huevos, que
so, manteca, azúca r , mie l , especias, l eña , c a r b ó n , 
pergaminos y papel para sus escritos, libros y en
cuademaciones, madera, hierro, cal, yeso, l ad r i l lo , 
teja y todo lo d e m á s necesario para sus obras, car
nes y otras cosas para su e n f e r m e r í a , medicinas e 
ingredientes para su botica, bestias y ganado de 
trabajo mayor y menor, sedas lisas y labradas, te
las de plata y oro, lienzos, cera y otras cosas para 
el culto, frutas verdes y secas y todo cuanto fuere 
necesario para el gasto y consumo del convento 
sin que pudiesen vender nada. 

Simancas, Inv. 42.—L. 18, al final. 

J .P . 

MAYO 
F i e s t a s re l ig iosas por l a toma 

de IVápoles. 

Mayo 1648. 
El rey D. Felipe IV d i r ige una cédu la a l Presi

dente y oidores de la Chanc i l l e r í a de Val ladol id 
p a r t i c i p á n d o l e s haber tenido noticia, por su hijo don 
Juan d£ Austr ia , de la toma de Ñ á p e l e s , y o r d e n á n 
doles den gracias á Nuestro S e ñ o r , organizando 
rogativas para suplicar al mismo tiempo á su D i v i -



BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 421 

na Magestad que en adelante el esfuerzo de sus ar
mas se vea coronado por a n á l o g o s éx i t o s . 

(Arch. de la Chañe. Cédulas). 
A. BASANTA. 

Merced a l Condestable ele C a s t i l l a 

Mayo 7^92. 
Merced á D. Bernardino de Velasco, Condestable 

de Castilla, del t í tu lo de Merino mayor de Castilla 
la Vieja y vi l la y tierras de Mena. 

(Arch. de Sim. Reg-istro del sello). 
C. ESPEJO. 

C á m a r a en el portal de la ea.sa del 
Reg^íniiento de la plaxa de S a n t a ¡ l iar ía . 

/ / Mayo r<)iy. 
«este dicho dia los dichos s e ñ o r e s mandaron que 

se haga una c á m a r a en el portal de la casa del Re
gimiento de la plaga de Santa Mar ia en la qual se 
meta toda la piedra que agora esta en las dichas 
casas y toda madera.. . e otras cosas que esta vi l la 
toviere de la cual dicha c á m a r a los s e ñ o r e s Regido
res de las obras tengan... llaves de cerraduras que 
se pongan en las puertas de la dicha c á m a r a . . . » 

J. AGAPITO Y REVILLA. 

C o n c e s i ó n de un mercado franco 

12 Mayo 1596. 
En 12 de Mayo de 1596 se c o n c e d i ó por S. M . á 

Val ladol id la gracia de un mercado franco que ha
bía solicitado, previo informe favorable de los Con
sejos de la C á m a r a y de Hacienda, con condic ión de 
que no gozasen de la franqueza los vecinos y mora
dores y que los de los lugares de la tierra y todos 
los que estuviesen dentro del termino de las cinco 
leguas pagasen en ellos la alcabala de lo que traje
sen á vender y contratar al mercado, p a g á n d o l a en 
este las d e m á s personas que á él viniesen como se 
hacía en los que se concedieron á Burgos, M á l a g a , 
Ronda, Cuenca, Carmena, Cuadalajara, L o g r o ñ o , 
Llerena, C ó r d o b a , Oviedo, Salamanca, T r u j i l l o , Ma
d r i d , Escorial, Ch inchón y Pancorbo. 

(Sim.—Cons. y Junt. de Hac.—L." 345). 

J. PAZ. 

P o r t a d a de S a n F r a n c i s c o . 

21 Mayo 1604. 
Se t o m ó acuerdo por el Regimiento de que se 

vea á los frailes de San Francisco, para que se ade
rece la portada de la iglesia «que esta junto á la 
deste a y u n t a m i e n t o » . 

(Arch. m. de Valí.—Lib. de ac.) 
J. A. y R. 

N ó m i n a de l a C l i a n c i l l c r í a . 

2y Mayo 1606. 
Con esta fecha fué aprobada por S. M . la n ó m i n a 

del personal de la Chanc i l l e r í a de Va l l ado l id , resi
dente á la s a z ó n en Burgos. 

C o m p o n í a n l a los siguientes: 
Oidores 

El Doctor Baltasar de Lorenzana. 
El Lic. Juan de F r í a s . 
El i d . D. Pedro de Vega. 
El i d . Francisco M á r q u e z de Gaceta. 
E l Doctor D. Garc í a de Sotomayor. 
El L ic . D. Alonso de Cabrera. 
El id . D. Gonzalo Pé rez de Valenzucla. 
El i d . San Juan de la Corte. 
El i d . Ochoa de Urquiza. 
El i d . D. Luis Abarca de Bolea. 
El Doctor Mandojana. 
El Lic. D. Mendo de Benavides. 
El i d . D. Juan de Ayala . 
El id. D. Luis de Villavicencio. 
El i d . D. Juan Coello de Contreras. 
El i d . Bravo de C ó r d o v a y Sotomayor. 

Alcaldes del Crimen. 
El Lic. Juan Gallo de Andrada. 
El i d . Juan de Estrada Manrr ique. 
El Doctor Garc ía C a r r e ñ o . 
El L;c. D. José de Medrano. 

Juez Mayor de Vizcaya: 
El Lic. D. Antonio de Amezqueta. 

Alcaldes de Hijos-dalgo. 
El Lic. Juan de Samaniego. 
El i d . D. Gi l de Albornoz . 
El i d . D. Francisco de Morales Salazar. 

Fiscales. 
El Doctor Garc ía de Navarrete. 
El Lic. D. G e r ó n i m o de Otalora. 

Alguacil Mayor. 
D. Felipe de Z ú ñ i g a . 

Tenientes de Alguacil Mayor. 
Pedro T e r á n . 
Juan V i d a l . 
Juan Mar t ínez . 

Chanciller. 

Doctor T e r á n . 
Registrador. 

A n d r é s S á n c h e z . 

Letrados de pobres. 
El Lic . M é n d e z de Loyola . 
El i d . Salcedo. 
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Procuradores de pobres. 
Antonio de Perlines. 
Gabriel de Va ldés . 

Receptor de penas de cámara. 
G e r ó n i m o de Paredes. 

Receptor de gastos de justicia. 
Diego Bertol de Salcedo. 

Receptor de penas de estrados. 
Pedro Velez. 

El pr imero de los oidores hacía las veces de pre
sidente por hallarse vacante el cargo. 

(Arch. de la Cliancilleria. L . de Acuerdos). 
A. B. 

P i e d r a en la c a s a del Regimiento de 
la plaxa de S a n t a H a r í a . 

25 Mayo 1 f iy -
«este dicho dia los dichos s e ñ o r e s mandaron que 

se notifique al que conpro la piedra que esta en la 
casa del Regimiento de la plaqa de Santa marya 
que la saque de la dicha casa de oy en diez e que sy 
no la sacare... que la vi l la la mandara sacar a su 
cos ta» . 

(Arcli. m. de Valí.—L. de Acuerdos). 
J. A . Y R. 

Ilesposoi' ios de D . Alonso de Fonseea 
y D o ñ a F r a n c i s c a de Eieyva. 

26 Mayo 1574. 
E n este día d e s p o s ó s e en la huerta del Almi ran te , 

con licencia del s e ñ o r Provisor, á los i l u s t r í s i m o s 
s e ñ o r e s don Alonso de Fonseca y d o ñ a Francisca 
de Leyva; fueron testigos don Luis de Toledo, don 
Alonso de Fonseca, don Juan de Figueroa, Juan de 
Salazar, Luis Osorio, Domingo Daza y otros c i r 
cunstantes. 

F i rma el asiento el Licenciado González . 
(Arch. de la iglesia parroquial de S. Martin.—Libro de Casa

dos, 1551-16. í. 81). 
C . E. 

Oficina del escribano m a y o r 
del Ayuntamiento. 

29 Mayo 1604. 
Se a c o r d ó por el Regimiento se « a c o m o d e á G ó 

mez Fanega escribano mayor deste ayuntamiento 

en el por ta l y sitio que ay y cae á la calle Rreal des-
ta ciudad ques donde solia tener su escritorio Fe
lipe Fanega . . . » 

S e g ú n se cree, la calle Real fué la hoy Imper ia l , 
si bien dudamos de esta especie, pues por la noti
cia anterior, nos parece muy retirado el sitio de la 
oficina del escribano mayor del concejo de las casas 
de este, aunque por entonces tuviera importancia 
el sit io. En escritura de principios del siglo X I X 
hemos visto hacer referencia á otras m á s antiguas, 
en las que se s e ñ a l a b a la calle Real por las proxi 
midades de la calle hoy de Leopoldo Gano y pla
zuela de los Arces (antiguamente «De t r á s de la 
Cruz» y «del conde Nieb la» , respectivamente). 

(Arch. m. de Valí,—Lib. de ac). 
J. A. Y R. 

Donativo del concejo á la C o m p a ñ í a 
de « l e s ú s p a r a s u edilicio «le 

S a n Ig'nacio. 

•31 Mayo 1585. 
Este día se leyó en este ayuntamiento una cé 

dula real de S. M . por la cual da licencia á esta 
vi l la para que de sus propios d é á la C o m p a ñ í a del 
nombre de J e s ú s quatrocientos ducados en l imos
na por una vez para ayuda el hedificio que h a c e n d é 
la iglesia de la dha. C o m p a ñ í a . 

(Arch. m. de Valí.—Lib. de acuerdos). 
J. A. Y R. 

«que se ag;an los autos a l cabildo 
de la yg'lesia m a y o r » . 

97 Mayo 1602. 

«este dia entro en este ayuntamienio el dotor so
brino y otro c o n p a ñ e r o suyo, c a n ó n i g o s de la sanc-
ta yglesia desta qiudad, y de parte della pidieron 
que los auctos de la fiesta del Corpus se diese H o r -
den como se Midiesen a la dha yglesia, y visto por 
los dichos ss.5 tratado y conferido sobrello, acorda
ron, que sacando el sanctisimo sacramento en pro
cesión en la forma que acordaren los comisarios que 
por esta ^iudad y la dicha yglesia se nombraren se 
aga tablado donde los dichos Comisarios s e ñ a l a r e n , 
donde esta ciudad y la dicha yglesia e s t én allí se 
agan los dichos autos y nombraron por comisarios 
para el dicho negocio a los ss.c Ih.m0 de billasancte 
y Joan albarez de soto rregidores desta ^ iudad» . 

(Arch. m, de Valí.—Libro de acuerdos del Regimiento). 

J. A . Y R. 
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P A P E L E T A S S U E L T A S 
l*rccio y conulleioncs de l a v a r a de a l 

guac i l mayoi*. 

«Lo que se ofrece cerca del precio y condiciones 
de la v a r á de alguacil mayor de la chanci l le r ía de 
Val ladol id que el M a r q u é s de Tavara compra á 
S. M.» 

El precio del oficio eran 30.000 ducados, p u d i é n 
dola el M a r q u é s incorporar en su mayorazgo; po
día nombrar teniente y a d e m á s alguaciles, alcaides 
de cárcel , etc.; el precio hab ía de invertirse en cosas 
de ut i l idad y defensa del Reino, d e c l a r á n d o l o as í 
el Rey en el privi legio; el M a r q u é s y su teniente, 
p o d r í a n traer gualdrapa todo el a ñ o , y a q u é l ped í a 
voto en el ayuntamiento, á lo que se r e s p o n d i ó que 
no hab ía lugar . Año 159Ó. 

Sim.—Cons. y Junt. de Hac. L. 349. 
J. P. 

C o n c e s i ó n de grados de Bachil lci*. 

Pleito seguido por la Universidad de Salamanca 
con la de Val lado l id sobre que esta y otras daban 
los grados de Bachiller con un a ñ o menos de estu
dios que aquella y sin exigir documentos que pro
basen los cursos que h a b í a n ganado los que aspira
ban al bachil lerato. 

Consejo Real. Proc. pleit. y exped. L.0 82 f.0 2. 
J - P -

E n t a l l a d o r . 

Oficio de Entallador de la Casa de la Moneda, 
que c o r r e s p o n d í a al Hospital de Santa Mar ía de Es-
gueva en un t iempo. 

La c é d u l a de conces ión es de 16Ó4. 
Arch. del H. de Esgueva.—L. 385. 

— . - t o S g o j -

I d e n t i l i c a c i ó n de c a d á v e r e s . 

La manera de identificar en Val lado l id las per
sonas que no eran conocidas á su fallecimiento, con
s is t ía , durante el siglo X V I I al menos, en exponer el 
c a d á v e r en la plaza mayor de la ciudad. 

Arclr parroquial del Salvador.—Lib. de 16n á 16G6. 

L i b r o B e c e r r o . 

Carta de Diego de Ayala , su fecha en 1531, sobre 
traer el l ib ro o r ig ina l del Becerro. 

Arch. Sim.—Patronato Eclesiástico.—L. 33. 

l l o n a s l e r i o de S a n 4 |nirce 

Privilegio para tener un hortelano, l ibre de todo 
pecho y derecho. 

Arch. Sim.—Bus. S. X V I . f. 22. 

Apeo. 

Apeo general de los lugares de Val ladol id , Zara
tán , Tudela de Duero, Renedo, F u e n s a l d a ñ a , La 
Overuela, Ar royo , C a b e z ó n , V i l l aga rc í a y Robladu
ra, de losterrcnos pertenecientes en ellos al Hospi ta l 
de Santa Mar ía de Esgueva de la v i l l a de Val ladol id 
en 1542. 

Arch. del H. de Esgueva. 

ArlñCri s iag . 

Instancia de D. Manuel Francisco Díaz p ropo
niendo un m é t o d o de e n s e ñ a n z a , por el cual los n i 
ñ o s a p r e n d e r í a n á leer en dos meses; la lengua g r i e 
ga en cuatro d í a s , y se c o n s e g u i r í a la reforma de la 
letra en tres planas. —1716. 

Arch. Sim.—Gracia y Justicia.—L. s. f. 49. 
CRISTÓBAL E S P E J O . 

I V O T T I 01/Ví"-» 
Por el turismo. 

Así t i tu la un ar t ícu lo nuestro i lustrado diario l o 
cal E l Norte de Castilla, en el que se aboga por la 
f o r m a c i ó n de una federac ión regional de amigos 
de Castilla, que, dando á conocer sus riquezas ar
t ís t icas , sirviera para fomentar y facilitar el tur i s 
mo. En a q u é l se alude tan de lleno á nuestra SOCIE
DAD, que no podemos menos de recoger la especie 
vertida, por haber sido uno de nuestros ideales. 
Dice nuestro querido diario: 

«La sociedad de excursionistas, que personas 
tan celosas y competentes r e ú n e en su seno, pod ía 
ser la base ó el núc leo de esa federac ión castellana, 
que idease los medios de dar á conocer nuestras 
riquezas y atraer á los turistas para v is i ta r la» . 

No hemos de hacer a q u í historia de nuestras 
gestiones; pero en las columnas de nuestra modes
ta pub l i cac ión algo se trasluce de lo que en cinco 
a ñ o s y medio de vida hemos hecho: A m á s de estu
diar de continuo monumentos notables y algunos 
desconocidos (hoy damos uno de ellos), hemos p ro 
curado estrechar lazos de un ión con otras p r o v i n 
cias, en las cuales viven personas m e r i t í s i m a s que 
se hallan alentadas de iguales entusiasmos que nos
otros. Nos hemos d i r ig ido en diferentes veces á las 
capitales de las provincias de los antiguos reinos de 
Castilla la Vieja y de L e ó n , para que se unieran á 
nosotros n ú c l e o s similares al nuestro, para que la 
labor, á la vez de ser c o m ú n , tuviera m á s expan
s ión y fuera m á s provechosa. De las sociedades ex-
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cursionistas de Santander, Salamanca y L e ó n he
mos solicitado su concurso, con la p r e t e n s i ó n de 
formar una a g r u p a c i ó n extensa, con una di recc ión 
c o m ú n , aunque conservaran aquellas su indepen
dencia de acc ión ; en este sentido nos hemos creido 
fracasados; nunca han respondido á nuestro l l ama
miento. Es m á s , no hemos solicitado subvenciones 
(la sociedad de León tiene el domici l io social cedido 
por la Dipu tac ión provincial , a d e m á s de otras co
sas) solamente hemos pretendido adhesiones á nues
tras ideas, a d h e s i ó n que lleva el desembolso de una 
peseta al mes, y á excepc ión de los Ayuntamientos 
de la capi ta l y de Medina de Rioseco, se nos ha ne
gado un auxil io tan insignificante. No hay m á s que 
pasar la vista por las listas de socios que se p u b l i 
can en las cubiertas de nuestro BOLETÍN, y se echa
r á n de menos nombres de personas conoc id í s imas , 
de personas ilustradas, de hombres prestigiosos 
que seguramente no se han reunido á nosotros por 
desconocer nuestra labor modesta, pero entusiasta, 
de las que no meten ru ido , pero continua y cons
tante. 

Somos muy pocos; a ú n en esto hemos de ir 
siempre desunidos. No somos los 500 ó ó o o socios 
de la de M a d r i d , ni los 700 ú 800 de la de Barcelo
na; pero menos en n ú m e r o , hacemos lo que pode
mos, y hemos de declarar, no sin rubor, que tene
mos establecidas amistosas relaciones con corpo
raciones sabias del extranjero que extractan nues
tros estudios, mientras que aqu í , en nuestra t ie r ra , 
no pasan de un centenar y medio las personas que 
se enteran de nuestro trabajo, m á s serio, m á s hon
do, m á s de estimar de lo que se cree, porque por 
lo menos, tiene por norma un gran amor á la re
g i ó n , reflejado en la d ivu lgac ión de las cosas que 
fueron, porque, como dice muy oportunamente E l 
Norte de Castilla, «lo peor que les puede p a s a r á los 
pueblos es no ser conocidos y que nadie sienta el 
e s t í m u l o , el i n t e r é s ó la curiosidad por v is i ta r les» . 

Somos muy pocos; pero seguiremos con nues
tros ideales, y nos honraremos mucho con acompa
ñ a r á algunos sabios extranjeros en sus visitas á la 
ciudad, como hemos hecho en cuantas ocasiones nos 
d e p a r ó la suerte, y si Dios quiere seguiremos descu
briendo grecos, por ejemplo, aunque no nos lo agra
dezca el poseedor (y ocultamente se frote las manos 
de gusto) que t a m b i é n es de los que no ven nuestro 
BOLETÍN. 

Y a lo sabe el popular Norte de Castilla. Segui
mos y seguiremos trabajando, mientras pueda sos
tenerse nuestra pub l i cac ión , modestamente, con es
casas fuerzas, no olvidando nunca el lema que 
constantemente tenemos á la vista. Y a ú n recibien
do desaires, estamos siempre dispuestos á ayudar, 
sea como quiera, toda iniciat iva que tendiendo á d i 
vulgar la riqueza a r t í s t i ca de la r eg ión , fomente el 

tur i smo, manantial de ingresos en otros pueblos 
m á s aficionados á lo suyo que los nuestros. 

é * * 
A los estimados consocios que en diferentes oca

siones se han d i r ig ido á nosotros e x t r a ñ á n d o s e de 
no ver representaciones de la SOCIEDAD en actos so
lemnes y de cultura, contestamos que, hasta la fecha, 
solamente hemos recibido cuatro invitaciones para 
asistir á actos púb l i cos : A las fiestas del centenario 
de Isabel la Catól ica en Medina del Campo (fuimos 
nosotros los iniciadores del centenario); á la inau
g u r a c i ó n de la hermosa iglesia r o m á n i c a deS. Mar
t ín de F r ó m i s t a , una vez restaurada; á una junta 
preparatoria para organizar los Juegos florales de 
1906 y á la ses ión l i terar ia que o r g a n i z ó ú l t i m a 
mente E l Porvenir en c o n m e m o r a c i ó n del centena
rio de la guerra de la Independencia. Nada m á s . 

Conste, pues, que el no asistir la SOCIEDAD es 
por que no la invi tan . 

F.n el presente mes ha dejado de existir nuestro 
querido socio D. Clemente Infante V a l g a ñ ó n , per
sona p o p u l a r í s i m a en la ciudad, por su larga vida 
dedicada á la e n s e ñ a n z a . 

Afable y s i m p á t i c o en sus relaciones, el Sr. I n 
fante fué de los que sumaban amigos en cuantos le 
conoc í an y por primera vez hablaban con tan cari
ñ o s o maestro. 

Que haya recibido en la otra vida el premio que 
en esta log ró con afanes y desvelos, y reciba su 
desconsolada familia el test imonio m á s sincero de 
nuestro sentimiento por Lla reciente desgracia que 
la hiere tan hondamente. 

* 
« « 

A l entrar en prensa este pl iego recibimos la 
triste noticia del fallecimiento ocurr ido enSantander 
del t a m b i é n i lustrado profesor de la Escuela de A r 
tes industriales de esta ciudad nuestro consocio y 
amigo e s t i m a d í s i m o D. Roque D o m í n g u e z . Sensato 
y formal el Sr. Domingucz, su op in ión y buen juicio 
se hac í an sentir en cuantos asuntos era consultado, 
siendo asiduo y constante en las clases que expl i 
caba, y un c o m p a ñ e r o m á s de sus d i sc ípu los . 

Cuando c r e í a m o s que su reciente viaje á la capi
tal m o n t a ñ e s a hab í a de servir para recobrar una 
salud perdida, con sorpresa nos env ían la funesta 
noticia que deja á una familia amante, a t r i b u l a d í -
sima y desconsolada. 

Sepa esta la pa r t i c ipac ión que en su do lor to
man los buenos amigos del finado, en cuyo n ú m e r o 
nos c o n t á b a m o s , y reciba las manifestaciones de 
sentido pesar que desde estas columnas la envía el 
BOLETÍN, donde m á s de una vez se leyó la firma del 
Sr. Domingucz. 


